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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 25 de abril de 1947 por el que se asciende a 
Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don José M a
ría Cavanillas y Rodríguez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
¡deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en ascender a Ministro Plenipotenciario de tercera 
rhi^e a don Jpsé María Cavanillas y Rodríguez, Secretario 
de Embajada de primera clase, en la vacante producida por 
po>e a situación de Excedencia voluntaria de don José María 
Cav«ro-Bailén.

Dado en Madrid, a veinticinco de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA 
D E L  GOBI E RNO
ORDEN de 15 de abril de 1947 por la 

que se nombra Jefe de Contabilidad 
del Cuerpo de Contadores del Estado 
en la Delegación de Hacienda de los 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea a don Benjamín Rodríguez Marco.

limo. Sr. : De conformidad con la pro
puesta de V. I., esta Presidencia del Go- 
L.erno 'ha tenido a bien nombrar a don 
Benjamín Rodríguez iMarco Contador del 
F iad o , para la plaza de Jefe de Conta
bilidad en la Delegación de Hacienda de 
Jos Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, con el haber anual de 8.400 pese- 
ftas de sueldo y 16.800 de sobresueldo, 
consignadas en la Sección 10, capítu
lo i.°, artículo i.°, grupo único, del Pre
supuesto Colonial, con efectos retroacti
vos, incluso para el percibo de haberes, 
¡del i.® de enero del corriente año.

Lo que participo a V. I. para su co- 
Jiocimiento y efecto/s procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1947.— 

I\  D., el Subsecretario, Luis Carrero.

JImo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 23 de abril de 1947 por la 

que se designa al Comandante de In

fantería don Rufino Pérez Barruecos, 

Subgobernador del territorio del Sáhara 
español.

limo. Sr. : De conformidad con la pro
puesta elevada por V. I. para la provi
sión del cargo de Subgobernador del Sa
hara español, citado en el artículo ó.°, 
capítulo II, de la Orden de este Depar
tamento ministerial, fecha 12 de febrero 
último (BOLETIN O FIC IAL D EL ES
TADO núm. 50), e.' lableciando la orde
nación general del Gobierno de Africa 
Occidental Española (territorios de Ifni- 
Sahara);

Esta Presidencia del Gobierno, por 
acuerdo de fecha de hoy, ha tenido a bien 
designar para el citado cargo al Coman
dante de Infantería don Rufino Pérez 
Barruecos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 23 de a b r i l ,  de 194,7.—* 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
■ y Colonias. *•'

ORDEN de 23 de abril de 1947 por la 

que se designa al Teniente Coronel de 

Infantería don Angel Domenech La- 

fuente Secretario general del Gobierno 

de Africa Occidental Española.

limo. Sr. : De conformidad con la pro
puesta elevada por V. 1. para la provi
sión del cargo de Secretario general del 
Gobierno de Africa Occidental Española 
(territorios de Ifni-Sahara), citado en el 
artículo 4.0, capítulo II, de la Orden de 
este Departamento ministerial, de fecha 
12 de febrero último (BOLETIN O FI
CIA L D EL ESTADO núm 50), estable
ciendo la ordenación general de los cita
dos territorios ;

Esta Presidencia del Gobierno, por 
acuérdo de fecha de hoy, ha tenido n 
bien designar para el citado cargo al Te
niente Coronel de Infantería don Angd 
Domenech Lafuente.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y .demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

iMadrid, 23 de a b r i l  de 1947. —  

P.. D., e¡l Subsecretario, Luis Carrero.

Ikno. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 14 de abril de 1947 por la 

que se dispone se reintegre al servicio 
de su cargo el Auxiliar Penitenciario 
de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones don Marciano Cerrajero 
González.

limo. S r . : Dispuesta por acuerdo del 
Consejo de Ministros la rehabilitación 
del Guardián del Cuerpo de Prisiones 

'don Marciano Cerrajero González, ipor 
reunir los requisitos que determina la 
iLey de 23 de noviembre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se reintegre al servicio de su car
go el referido funcionario con la cate
goría de Auxiliar Penitenciario de se
gunda clase y sueldo anual de 4.000 
pesetas, con destino a la Prisión Pro
vincial de Madrid, quedando, no obs
tante, sujeto a los preceptos que deter
mina la Ley de 10 de febrero de 1939 
y siendo situado escalafonariamente en 
el lugar que le corresponde ocupar, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Ley primeramente citada 
y sin derecho a la percepción de habe
res atrasados.

•Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de a b r i l  de *947* — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones#

ORIGEN de 14 de abril de 1947 por la 
que se promueve a la categoría de 
Auxiliar Penitenciario de segunda 
clase, en propiedad, de la Sección Fem e
nina del Cuerpo de Prisiones a la as
pirante doña Felisa María del Carmen 
Sanz Borbolla.

limo. S r . : En cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo primero de la Or
den ministerial de 11  de enero próximo 
pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Auxiliar peni
tenciario de segunda clase, en propie
dad. de la Escala Subalterna de la Sec
ción •Femenina del Cuerpo de Prisiones 
con sueldo anual de 4.000 pesetas y de
más emolumentos legales, a la Aspi
rante en expectativa de ingreso doña 
Felisa María del Carmen Sanz Borbo
lla, clasificada con el número 24 de la 
propuesta formulada por la Escuela de 
Estudios Penitenciarios de 4 de enero 
del año en curso, en la vacante produ* 
cida por promoción de doña Consuelo 
^Vázquez García, que la servía, siendo

destinada para la prestación de sus ser
vicios a la Prisión Central de Mujeres 
de Amorebieta, con quince días de plazo 
posesorio.

•Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
. Dios guarde a V, I. muchos años.

Madrid, 14 de a b r i l  de 1947* — 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 14 de abril de 1947 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del juzgado de Paz de 
Jubrique  (Málaga), don Ignacio de 
Guindos Camacho.

limo. S r . : Declarado renunciante al 
cargo de Oficial Habilitado del Juzgado 
Comarcal de Pizarra (Málaga) don Ig
nacio de G u in do Cama-eho, para el que 
fué nombrado, por su condición de Se
cretario tituiar del Juzgado de Paz de 
Jubrique (M álaga),

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la excedencia voluntaria en el 
cargo de Secretario de dicho Juzgado 
de Paz por el plazo no menor de un año.

•Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos í^íos. 
Madrid, 14 de a b r i l  de 1947* — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju s
ticia Municipal.

ORD EN  de 14 de abril de 1947 por la 
que causa baja definitiva en la Escala 
Subalterna del Cuerpo de Prisiones el 
Guardián don Esteban R o may F er
nández.

limo. S r . : Conforme a lo preceptua
do en el artículo segundo del vigente 
Reglamento provisional del Personal 
Subalterno del Cuerpo de Prisiones, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Guardián de la Escala Subalterna del 
mencionado Cuerpo, procedente de los 
retirados de Cuerpos armados, don Es
teban iRomay Fernández, con destino en 
la Prisión Provincial de Las Palmas de 
Gran Canaria y dotación anual de 4.000 
pesetas, compatible con el percibo de 
haberes pasivos de retiro por servicio» 
militares, cause baja definitiva en el ex
presado cargo por haber cumpUdo la 
edad de sesenta y siete años, fijada pa
ra ello.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de a b r i l  de 1947* —  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 14 de abril de 1947 por la 
que se dispone cause baja en el Esca
lafón de los de su clase el Oficial del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en el 
Reformatorio de Adultos de Ocaña, 
don José Fernández Pérez. 

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer q u e  el Oficia») del Cuer
po de Pulsiones, con destino en el Re» 
furmatorio dt.- A d u l t o s  de Ocaña, don 
José Fernández Pérez, cause baja defi- 
nitiva en el Escalafón de los de su. cla
se, de conformidad con lo que dispone 
el artículo 403 del vigente Reglamen
to de los Servicios de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de a b r i l  de 1947. —* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

O RD EN  de 14 de abril de 1947 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado de Paz de 
Minas de Ríotinto (Hue lva), don R i
cardo Rodríguez Ybar.

limo. Sr. : ^Accediendo a lo solicitado 
por don Ricardo Rodríguez Ybar, Se
cretario del Juzgado de Paz de Minas 
de Ríotinto (Huelva), y de conformidad 
con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da, por el plazo no menor de un año.

Lo comunico a V. 1. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de a b r i l  de 1947. —* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O RD EN  de 21 de abril de 1947 Por 
que se declara en situación de excedencia 

forzosa a don César Quintián Noas, 
Fiscal municipal de Orense.

I'lmo. Sr. : De conformidad con las dis
posiciones 'legales y accediendo a lo soli
citado por don César Quintián Noas, Fis
cal municipal con destino en Orense, 

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzosa, 
por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 34 
del Decreto orgánico de 5 de jutfio de 1945, 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de a b r i l  de 1947.—♦ 

P. D., I. de Arcenegui,

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
municipal.
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MINISTERIO 
D E H A C I E N D A
O R D E N  d e  2 3  d e  a b r i l  d e  1 9 4 7  s o b r e

puesta en circulación de los sellos
existentes en los alm acenes de la O fi
cina Filatélica del E stado ; de 10 pese
tas (Com andante G arcía M orato) y 
4 pesetas (Capitán H aya).

lim o. Sr. : A puntu de agotarse los 
signos de franqueo <ie 10,00 y 4.00 pe
setas, con las efigies, respectivam ente, 
del Com andanta G arcía M orato y C api
tán H aya y conviniendo al interés del
E stad o  que las reservas operantes del 5 
por 100 de las cantidades em itidas, en 
poder de la Oficina F ilatélica del E s 
tado, st segreguen de dicha entidad y  
pasen a su utilización *11 los servicios 
correspondientes, con excepción de un 
uno por ciento de los totales de las 
em isiones respectivas,

E ste  M inisterio, a  propuesta d-d Con
sejo de Adm inistración de dicha O fi
cina, ha tenido a bien acordar lo si
guiente :

Por la Oficina Flatélica del Estad o  se 
devolverán a la Dirección General de 
ía  Fábrica Nacional de Moneda y T im 
bre. para que por ésta se haga la en
trega . en condiciones reglam entarias a 
«Tabacalera, S. A .», para su distribu
ción y venta, el So por 100 de las can
tidades reservadas a  dicha Oficina por 
Ordenes m inisteriales de '5  de diciem 
bre de 1944; encomendando al propio 
tiem po a «T abacalera, S . A.», que, 
cuando del estado de existencias en E x 
pendedurías, se deduzcan en su poder 
m ínim as cantidades de dichos sellos, 
proceda a la concentración de los re
m anentes en su Expendeduría C entral, 
al efecto de que el E stad o  pueda cono
cer la fecha dei total agotam iento de 
los signos de que se trata.

L o  que com unico a V a I. para su 
conocim iento.

D ios guarde a V. I, muchos años. 
M adrid, 23 dle abril de 1947.

J .  B E N JU M E A

lim o. Sr. D irector general de Tim bre 
y M onopolios.

O R D E N  de 23 de abril de 1947 por la 
que se dictan normas sobre formación 
de la estadística bancaria, remisión de 
balances y otros aspectos relacionados 
con los anteriores.

lim o. S r . : E l artículo 51 de la Ley 
de Orientación B an caria  de 3 1  de d i
ciembre de 1946 atribuye al Consejo Su
perior B ancario  la misión de form ar la 
estad ística  bancaria española y lá de la 
B an ca extran jera establecida en Esp aña,

Po; su parte, el artículo 49 del propio 
texto legal impone a todos los Bancos 
y banqueros la obligación de rem itir a 
la Dirección General de B anca y Bolsa, 
al Banco de E sp añ a  y al C onsejo  S u 
perior B ancario , en los plazos que se 
prescriban, determ inados d o c u m entas 
qu^ han de servir de bas? para la for
mación de aquella estad ística, cuya tras
cendental im portancia no es preciso en
carecer.

U rge, en su consecuencia, acordar lo 
necesario para la inm ediata efectividad 
de tales disposiciones, por lo que este 
M inisterio se ha servido dictar las si
guientes n o rm as:

1 .a E l C onsejo  Superior Bancario or
ganizará, en cumplí miento de la Ley 
de 31 de diciem bre de 1946, el servicio 
de estadística bancaria, que se referirá 
a todos los Bancos y banqueros operan
tes en E sp aña.

2.a L a  estad ística  bancaria recogerá 
y refle jará  los datos concernientes a los 
recursos propios y ajenos de las em pre
sas bancarias, operaciones activas y pa
sivas, inversiones de dichos recursos en 
fondos públicos y valores industriales o 
m ercantiles y , en general, cuantos con
curran a traducir en cifras la situación, 
desarrollo y actividades de todos los 
Bancos y banqueros con negocios en E s
paña.

3 .a L a  estad ística bancaria será tri
m estral y de carácter público, debiendo 
rem itirse, por el C onsejo  Superior B an
cario, al Instituto Nacional de E stad ís
tica, a los M inisterios de H acienda, In
dustria  y  Com ercio y A gricultura, a  la 
Dirección General de Banca y Bolsa, ai 
Sindicato Nacional de B anca y B o lsa , M 
Banco de E sp aña, a todos los Bancos 
y banqueros inscritos, a la Confedera
ción E sp añ o la  de C a ja s  Generales de 
Ahorro Benéficas— a título de intercam 
bio con sus propios documentos estad ís
ticos—y a la Prensa d iaria  y p ub licad o , 
nes financieras.

4.a E l C onsejo Superior B ancario  
prestará la  m ás diligente atención al ser
vicio de estad ística, para que sus datos 
ofrezcan siem pre un valor de actualidad, 
estando obligado a facilitar a la D irec
ción G eneral de B anca y Bolsa los an
teceden tea&flue ésta solicite p ara  tram i
tar y resolver los expedientes sobre crea
ción de sucursales, absorciones y I09 
dem á| de su com petencia.

5 .a Todos los Bancos y banqueros 
con negocios en España habrán de re
m itir sus balances trim estrales a la D i
rección General de B anca y B o lsa  y al 
C onsejo  Superior Bancario, dentro del 
m es siguiente al cierre de cada trim es
tre natural, cuyo plazo será im prorro
gable.

Tam bién rem itirán m ensualm ente sus 
balances al Servicio C entral de Estvu 
dios del Banco de España, en ©1 plazo 
de los treinta d ía s . siguientes a la fecha 
de dichos docum entos.

Cuando el balance final del ejercicio 
económico esté pendiente de aprobación, 
le Bancos y banqueros enviarán otro 
provisional, dentro de los plazos fijados 
anteriorm ente, sin perjuicio de rem itir 
el definitivo en los treinta días siguien
te a la fecha de su aprobación por los 
órganos estatutarios de las Em presas.

Con este balance definitivo se rem iti
rán también las M em orias y extraotos 
de pérdidas y ganan cias a  la Dirección 
GeneraJ de Banca y Bolsa, al C onsejo  
Superior B ancario  y ai Banco de E s 
paña.

E l Banco E xterior de E spaña se con
siderará incluido, a estos efectos, entre 
la B anca privada de ám bito nacional.

6.a L o s  Bancos y banqueros operan
tes en E sp a ñ a  facilitarán a la D ire c 
ción General de Banca y B o lsa  y al Con
sejo Superior Bancario  una relación de 
todas las oficinas que actualm ente fun
cionen en territorio español, debidam eiu 
te clasificadas con sujeción a lo que es
tablece el núm ero prim ero de la Orden 
de 29 de m ayo de 1945 (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de 3 de junio si
guiente), siendo preciso consignar, res
pecto a cada oficina, el municipio y calle 
en que esté • situada, la provincia y la 
fecha de apertura al público y, en su 
caso, la de la autorización oficial corres
pondiente. En lo sucesivo^ los Bancos y  
banqueros notificarán a la Dirección G e
neral de Banca y Bolsa y al Consejo 
Superior Bancario todas ías m odificacio
nes que se produzcan a consecuencia de 
las aperturas, traslados y cierres de sus 
sucursales y agencias.

7 .a Se  faculta al Consejo Superior 
Bancario p a r a  solicitar cualesquiera 
otros docum entos que puedan ser nece. 
sarios en relación con el servicio de es
tadística que por la presente Orden se 
regula.

8.a L a s  anteriores norm as 5.a y  6 .a 
son de observancia obligatoria, y, por 
tanto, el incum plim iento de las m ism as 
determ inará la aplicación de las s a r d o 
nes que señala el artículo 57 de la L ey  
de 3 1 de diciem bre de 1946. A tal fin, 
ed C onsejo  Superior Bancario  y  el ^an
co de España comunicarán a la Dirección 
G eneral de Banca y Bolsa las in fraccio
nes que puedan com eterse. ,

D ios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 23 de abril de 1947.

J .  B E N JU M E A

lim o. S r . D irector general de B an ca  y
Bolsa.
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 25 de marzo de 1947 por la 
que se aprueba el Reglamento del 
Consejo Regulador para la aplicación, 
inspección y vigilancia de la denomi
nación de origen «Tarragona».

limo. Sr. : Vista la propuesta formu
lada por el Consejo Regulador de la 
denominación de origen «Tarragona», 
.sobre proyecto de Reglamento acerca de 
los extremos contenidos en el apartado 
segundo de la Orden de su constitución, 
de 27 de julio de 1945, y visto el informe 
favorable de la Dirección General de 
Agricultura,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el artí'ulo 35 de la 
Ley de 26 de mayo de 1933 (Estatuto 
del Vino), ha tenido a bien aprobar él 
siguiente Reglamento del Consejo Re
gulador para la aplicación, inspección y

vigilancia de la denominación de ur gen 
«Tarragona». ;

'Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1947.

R E 1N

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

Reglamento de la denominación 
de origen ((Tarragona» y su C o n 

sejo Regulador 

CAPITULO PRIMERO

De la denominación de origen y zonas 
de producción y crianza ¡

Artículo i.° De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Decre
to de 8 de septiembre de 1932, elevado 
a l^ev en 26 de mayo de 1933, serán 
considerados, a todos los efectos legal* s, 
como vinos «Tarragona» los diferentes 
tipos que tradicionnimente se designan 
con esta denominación y que reúnan las

características definidas en este Regla
mento, después de cumplirse en su pro
ducción y crianza todas las condiciones 
exig das en el mismo y en la Legislación 
vigente.

Alt. 2.0 Las uvas que producen los 
vinos «Tarragona» son las denominadas 

esta provincia Cariñena, Garnacha 
negra v Picapoll negro, para los tintos; 
y Macabeo, Malvasía, Moscatel, Pica- 
poli blanco, Pansal, Garnacha blanca, 
Cariuxá o Xarello, Esquiahagos, para
los blancos.

Art. 3.0 Los vinos protegidos po<r la 
denominación de origen «Tarragona», son 
los tipos conocidos por el clásico blanco 
dulce, clásco tawny dulce, clásico tinto
dulce, clásico negro dulce, clásico seco,
blanco dulce, tawny dulce, tinto dulce,
negro dulce, moscatel dulce, malvasía 
dulce, macabeo dulce, garnacha dulce, 
blanco d-ulce lleno, du'lce oro. dulce os
curo, rancio dulce dorado, rancio semi- 
du1ce dorado v rancio seoo dorado.

Art. 4.0 Para que un vino «Tarrago
na» de cualquiera de 'los tipos antes 
enunciados pueda ser lanzado al merca
do interior o exterior con la denomina
ción de origen protegida por este Re gla
mento, ha de tener las características 
que figuran en el sigu’ente cuadro :

Características de los diversos vinos típicos amparados por la denominación de origen que se protege

Clases de vinos y sus denominaciones
Licor

Beaumé

Alconol Extracto secc 
reducido mí- 

ni no
C o l o r

i

«Tarragona» dlásico blanco dulce .......... . *
«Tarragona» clásico tawny dulce ...........
«Tarragona» clásico tinto dulce .............
«Tarragona» Clásico negro dulce ...........
«Tarragona» clásico seco ............................
«Tarragona» blanco duV.e ........................
«Tarragona» tawny dulce ....................... .
«Tarragona» tinto du'lce ............................
«Tarragona» negro dulce .........................
«Tarragona» moscatel dulce .....................
«Tarragona» malvasía dulce ....................
«Tarragona» Macabeo dulce .....................
«Tarragona» garnacha dulce ....................
«Tarragona» blanco dulce lleno ...............
«Tarragona» dulce oro ............................. .
«Tarratf na» dulce osnuro .........................
((Tarragona» rancio dulce dorado ...........
«Tarragona» rancio semi-dulce dorado. 
«(Tarragona» rancio seco dorado .............

2 a 5 
»
»
a)

- ~  5/6 
»
»
»

6 a 10 
»
»
»

6 a 12 

»
2 a S
1 a 2

16 a 20 
»
»
»

17 a 22 
14 a 22

»
»
»

14 a 19 
»
»
»

»
16 a 22
17 a 22 
17 a 22

15 a 20 
»

20 a 23 
»

15 a 20
13 a 20 

»
20 a 23

»
15 a 20 

»
»

20 a 23
15 a 20 

»
20 a 23
15 a 20
15 a 20
15 a 20

D» rado pálido.
O so u r 0-león ado-roj i zo, 
Rojo vivo.
Rojo oscuro.
Dorado y rojizo. 
Poradi pálido.
O se u r o-l eon ado-roj izo, 
Rojo vivo.
Rojo oscuro.
Dorado.
Dorado fscuro. 
Dorado.
Oscuro rojizo.
Pálido.
Dorado-
Oscuro.
Dorado.,
Dorado.
Dorado.

Todas las concusiones referentes a ca
racterísticas de los vinos y límites de la 
zona de producción podrán ser revisados 
cada cinco años.

Art. 5.0 A los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 30 del Estatuto del Vino, 
la zona de producción de los vinos «Ta
rragona» estará integrada por los terre
nos de la provincia de Tarragona com
prendidos en los siguientes límites :

Por el Este, arrancando desde el mar, 
los términos de Altafulla, Torredembarra, 
Pobla de Mgntornés, 'La Nóu, Vaspella, 
^Salomó, Maslloréns, Rodeñá y Viíarro- 
doua.

Por eí Norte, Alió, Valls, Alcover, 
Selva, Almosfer, Vilaplana, Aleixar, Al
forja y Cornudilla.

Por él Oeste, Morera de Montsant, 
Cabacés, La Figuera, Torre del Español,

Vinebre, Aseó, Campos! n es Corbera de 
Ebroj Gandesa y Miravet.

Por el Sur, Benisanet, Ginestar, Tivi- 
sa, Vaodellós y Hospitalet.

Art. 6.° 'La zona de crianza que ten
drá derecho a esta denominación estará 
formada por los mismos términos mu
nicipales que integran la zona de pro
ducción, debiendo adquirir los vinos «Ta_ 
rragona» sus características propias en 
!&s bodegas de crianza situadas tn esta 
zona y que reúnan Has condiciones seña
ladas en el artículo noveno de este Re
glamento,

CAPITULO II
De los Regfistros de viñas, bodegas de 
crianza y de criadores-exportadores

Art. 7.0 Los derechos reconocidos en 
este Reglamento se adquieren solamen

te cuando las personas naturales o jurí
dicas a cuyo favor se establecen estén 
inscritas, según sus actividades en algu
no o algunos de los siguientes Regis
tros :

a) Registro de viñas.
b) Registro de bodtgas de crianza*
c) Registro de criadores-exportadores.
Art. 8.° En el Registro de viñas se

inscribirán todas las que radiquen en la 
zona de producción, haciéndose constar 
en cada asiento los siguientes dato9: 
nombre y apellidos del propietario, co
lono o aparcero, o razó1 social si 9e tra
ta de persona jurídica ; nombre con que 
se designa la viña, pago o térmeno mu
nicipal donde se encuentra enclavada* 
superficie cultivada expresada en hec
táreas, y número y variedades de laa 
cepas.
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Art. 9.0 En e! Registro de bodegas de 
crianza se inscribirán todas las que estén 
situacas o que en lo sucesivo se sitúen 
en la zona de crianza y que con arreglo 
a 4a matrícula de contribución industrial 
tengan derecho a elaborar y añejar sus 
v:nos, detallando : nombre y apellidos o 
razón social del propietario, y término 
municipal o población donde esté esta
blecida la bodega, indicando calle y nú
mero.

Los interesados acompañarán a la so
licitud de inscripción un certificado ex
pedido pdr el Sindicato o gremio de 
criadores-exportadores, en que se hará 
constar los siguientes extremos : informe 
favorable sobre reconocimiento de la bo
dega y forma de elaboración de Ic-s vi
nos, detallando la existencia de vinos ya 
criados, que en ningún caso será inferior 
a i.ooo hectol-itos. La inscr.pción en este 
Registro faculta a los propietarios de las 
bodegas para txpedir sus productos bajo 
la denominación «Tarragona», para e! 
mercado nacional, careciendo del dere
cho „ exportarlos al extranjero, el cual 
se adquiere previa inscripción en d  Re
gistro de Criadores-exportadores, v cum
plimiento de los requisitos exigidos en el 
artículo siguiente de este Reglamento.

Art. io. En el Registro de Criadores, 
exportadores de vinos «Tarragona» po
drán inscribirse todas las personas na
turales o jurídicas que reúnan las con
diciones siguientes :

a) Poseer, en concepto de dueño o 
arrendatario, un local o bodega en la 
zona de crianza.

b) Proceder de uno de los Gremios o 
Sindicatos oficiales de criadores-exporta
dores de vinos de Tarragona o Reus.

c) Estar al corriente de pago en toda 
clase de contribuciones propias de la in
dustria.

d) Poseer y mantener existencias en 
Has bodegas, como mínimo, de i.ooo hvc. 
toiitros de vino de la denominación pro
tegida.

e) Acreditar gon certificado expedido 
por 3os S'ndicatos oficiales de criadores- 
exportadores de vinos de Reus o Tarra
gona, que están incluidos en el Registro 
oficial de Exportadores y que pertenecen 
al Gremio o Sindicato, en cuyo certifi
cado se harán omstar, además, los ex
tremos siguientes : informe favorable de 
reconocimiento de las bodegas, forma de 
elaboración de los vinos y existencias de 
los mismos, ya criados, pudendo apelar 
al Consejo en caso de disconformidad.

Art. i i . Los Registros enumerados se 
llevarán por el Consejo Regulador de la 
denominación de origen «Tarragona», 
siendo obligatoria la inscripción de todas 
las explotaciones e industrias que radi
quen en las zonas de producción v ,rr an- 
7.a, que quedarán sometidas a cuantas dis
posiciones-y medidas de carácter general 
acuerde el Consejo, en uso de 6us atri
buciones.

Art. 12. Anualmente se remitirán por 
el Consejo a la Dirección General- de 
Comercio y Política Arancelaria una re
lación de íos criadores-exportadores ins
critos en el Registro correspondiente, pa
ra que, por aquélla, se procure la má
xima divulgación en el mercado inter
nacional por medio de los servicios con
sulares o ilos suyos propios en el extran
jero.

CAPITULO III 

Del régimen de elaboración, venta y 
circulación

Art. 13. En las bodegas de crianza u 
almacenes inscritos en el Registro de 
criadores-exportadores, no se podián te
ner existencias de vinos que no sean 
elaborados en la zona de producción y 
cr.anza señalada por este Reglamento. 
En el caso de que actualmente algunas 
de las bodegas o almacenes protegidos 
con la denominación de origen «Tarra
gona» tengan existencias de vinos de 
procedencia distinta, las declararán ante 
el Consejo Regulador en un plazo máxi
mo de treinta días, a partir d+i la publi
cación de este Reglamento en el B O LE . 
TIN O F IC IA L  D EL ESTADO , solici
tando a la vez el tiempo qu«r considere 
necesario para su liquidación, que no 
podrá ser superior a un año. El Consejo, 
en cada caso, señalará las condiciones 
que le ofrezcan mayor garantía para que 
dichos vinos no salgan al mercado con 
el nombre protegido «Tarragona».

Art. 14. Los criadores de vinos «Ta
rragona» podrán vender, ceder y expor
tar, en su caso, sus t-xistencias de vinos 
declarados, pero mantendrán en todo 
momento en sus bodegas la cantidad 
mínima de 600 hectolitros.

Art. 15. Todo movimiento de mostos 
o de vino de las viñas a las bodegas, de 
bodega a bodega de distinto dueño, o de 
bodegas a muelle de exportación o pun
tos de destino, se efectuará mediante una 
factura de las que exige el artículo ib
del Estatuto del Vino, debiendo enviar 
el remitente un ejemplar al Consejo Re
gulador a los efectos estadísticos y de.
vigilancia del mercado, siempre v cuan
do dichos mostos o vinos sean destina
dos a la chanza de vinos «Tarragona» o 
a su venta.

La omisión de este requisito dará lu
gar a las sanciones previstas en el apar
tado f) del artículo 92 del Estatuto del 
Vino v serán impuestas por la Jefatura 
Agronómica dr las provincias, previa 
denuncia del Consejo Regulador, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley de 
10 de marzo de 1941.

Art. 16. Las expediciones de vinos 
«Tarragona» destinadas al mercado na
cional irán provistas de la factura co
mercial de que trata el artículo 16 del
Estatuto del Vino, que surtirá ]os efec
tos del certificado de origen. Para ©! vino 
embotellado bastarán los precintos de 
garantía.

Art. 17. Toda expedición de vinos 
protegidos con la denominación «Tarra
gona» destinada al extranjero deberá ir 
acompañada del correspondiente certifi
cado de origen, que se ajustará a los re- 
qu\sitos exigidos en cada país de desti
no, con arreglo a los Tratados comercia

les. Los envases, de cualquiera clase que 
sea-n, irán sellados con los precintos de 
garantía, en la forma que acuerde el 
propio Consejo, que será quien facilite 
los ejemplares necesarios.

Art. 18. Cuando un criador-exporta
dor dese  ̂ efectuar un envío ai extranjero 
solicitará de1 Consejo Regulador, único 
organisimo facultado a este efecto, la 
expedioión del certificado de origen co
rrespondiente. A la petVión de este cer
tificado se unirá A informe favorable 
emitido por la Tefatura Agronómica le 
Tarragona o Estación Eno’ógica de Reus 
acerca de las características de los vinos

que han de exportarse, que serán, pre
cisamente, las señaladas en el cuadro a 
que se refiere A artículo cuarto de este 
Reglamento.

Art. 19. El Consejo Regulad** facili. 
tará a la Jefatura Agronómica de Tarra
gona y a la Estación Enológicn de Reus 
los precintos necesarios para que los 
aplique a los envases en el momento de 
extraer las muestras. Dichos precintos 
serán los que e-n su día acuerde el Con- 
sejo.

Art. 20. Los Servicios técnico-agronó
mico y la Estación Enológica no podrán 
certificar de que los vinos analizados 
son («Tarragona», si en el momento de 
extraer las muestras y en su presencia 
no se aplican a los envases simultánea
mente el sello o precinto del estableci
miento oficial y el precinto del Consejo 
Regulador. t

Art. 21. La expedición de certificados 
de origen de vinos destinados a la expor^ 
tación se hará constar en un libro-re
gistro llevado en el Consejo, en qut* figu. 
rarán los siguientes datos : número y 
fecha de expedición del certificado ; casa 
exportadora, clase de vino, cantidad y 
país de destino.

Art. 22. El Consejo Regulador pro
pondrá a la Dirección General de Agri
cultura las normas de vigilancia para el 
mercado interior, que se lbvará por me. 
dio de los Veedores del Servicio de De
fensa contra Fraudes. El Consejo podrá 
conceder gratificaciones a todo denun
ciante que concretamente demuestre in
fracción* s o falsificaciones en 'as deno
minaciones de origen «Tarragona».

Art. 23. Para vigilar el mercado ex
terior, el Consejo Regulador se dirigirá 
a la Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria por intermedio del 
Ministerio de Agricultura, proponiendo 
el modo de verificarlo, utilizando como 
medio las oficinas comerciales de Espa
ña en el extranjero y sus Consulados.

Art. 24. El Consejo Regulador con
feccionará al final de cada campaña vi
tivinícola una estadística de las cantida
des de' vino vendidas por cada criador, 
tanto en el mercado nacional como en 
el internacional.

CAPITULO IV 

Del Consejo Regulador, de su cons
titución, atribuciones y régimen eco

nómico
Art. 25. El Consejo Regulador de la 

denominación de origen «Tarragona» se
rá constituido en la forma siguiente: 
Presidenta, el Ingeniero Jefe de la Jefa
tura Agronómica de Tarragona; dos 
Vocales viticultores y dos Vocales cria
dores-exportadores, designados por la 
Organización Sindical res-pectiva, y un 
Vocal esipecia-lizado, viticultor, y otro 
Vocal especializado, criador-exportador, 
nombrados ambos por la Dirección Ge
neral de Agricultura. Los Voca’es serán 
renovables, mitad cada dos años, pu- 
diendo ser reelegidos. La ~rimera reno
vación se hará por sorteo, separadamen
te los representantes de los viticultores y 
criadores-exportadores. £

Cuando se produzca una vacante de 
Vocal ©n el Consejo, por dimisión, cese 
o cualquier otra causa, la entidad a que 
corresponda nombrará inmediatamente 
efl sustituto.

Actuará como Secretario del Consejo 
el funcionario de la Jefatura Agronómi-
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Ca de T arragon a que designe el Conse
jo  a propuesta de su Presidencia. El 
cargo de Interventor" Delegado, a los 
efectos señalados en la Ley de 13 de 
marzo de 1943, sei‘ó desempeñado por el 
funcionario que designe la Intervención 
General de la Administración die! E sta 
do. El Consejo podrá nombrar entre sus 
Vocales un Vicepresidente y un T eso
rero.

Art. 2G. S,e reconoce al Consejo, para 
el cumplimiento de sus fines, personali
dad y capacidad jurídica para adm inis
trar, enajenar v adquirir bienes por cual
quier título ; para obligarse y com pare
cer en juicio, ejercitando las acciones v 
excepciones civiles y penales que le co m -. 
petan en su omisión de r-presentar y de
fender los intereses generales de la de
nominación de origen, así como íos su
yos propios. Tendrá autonom ía en su 
funcionam iento y actuación, pero estará 
som etido a las Ordenes del M inisterio 
de Agricultura, de quien dependerá di
rectamente.

Art. 27. Son fines del C onsejo R egu
lador : coordinar, orientar y vigilar la 
producción, crianza y comerció de los 
vinos « T arrago n a» ; vigilar el.m ercad o  
m 'ional e internacional, a fin de con- 
s* ,uir que se respete da denominación 
d origen «Tarragona», evitando y persi- 
g .!« • do las falsificaciones; expedir los 
o  titilados de origen v facilitar los pre
cintos de garantía que am paran jos vi
nos «Tarragona» ; organizar la propagan
da genérica, spc<vi aLmcnte en el extran . 
joro, de los vinos «Tarragona» ; repre
sentar y defender en todo lugar los in
tereses generales de la denominación 
protegida, así como todas aquellas ac
tuaciones que estim e convenientes en be
neficio de da conservación de la pureza y calidad de los vinos «Tarragona», ap li
cando los preceptos de este Reglam ento.

Art. 28. iLos V ocales de»! Consejo 
R egulador tendrán carácter de Inspecto
res on cuanto pueda afectar n la deno
m inación d*e origen, recabando el apoyo 
de la Autoridad p ara el m ejor desempe
ño de sus funciones, para cuyo ejercicio 
serán provistos de un carnet de iden
tidad expedido por el C onsejo  R e g u 
lador.

Art. 29. Eli Presidenite ded Consejo 
ostentará Ia m áxim a representación del 
m ism o, correspondió nido le Ja dirección 
de las deliberaciones y convocatoria de 
las reuniones del Conseg), el visado de 
Has cuentas y firma de las actas y do- ' 
cumentos, estándole a-tribuídas todas !as 
funciones no reservadas al Pleno del 
Consejo.

Art. 30. El Consejo Regulador cele- ' 
bra-rá reunión ordinaria una vez a)l año 
y cuantas extraordinarias sean so lic ita
das por escrito firmado por dos Vocales, 
o lqs que el Presidente considere nece
sarias. I>as sesiones serán convocadas 
con tres días de antelación por lo menos, 
debiendo acom pañar a la c itac ió n 'e l or
den del día para fea reunión, en la que 
fio podrán tratarse m ás nsuntos que los 
prer i s n m en>t e señ al a dos.

En caso de extrem a necesidad, los V o
cales serán citados po-r telegram a con 
vein tima-tro horas de antelación. Las 
reuniones se celebrarán en primera con
vocatoria con la mitad más uno de ios 
Vocales, v en segunda convocatoria,- una 
hora más tarde, con eil número de Vo
cales que están presentes.

Artículo 3 1 . L o s  acuerdos adoptados

por el Consejo Regulador podrán ser 
apelados por los que se considerrn per
judicados, ante la Dirección General de 
Agricultura. Estos recursos se entrega
rán por escrito al C onsejo Regulador, 
que los elevará al indinado Cenrro d i
rectivo en el plazo de cinco días de su 
recepción, acompañados con su dictamen.

Art. 32. Todos los años eil Consejo 
Regulador elevará al Ministerio de A gri
cultura una Memoria de su actuación, 
exponiendo, además, sus necesidades y 
las orientaciones que estime m ás ade
cuadas para los intereses que representa.

Art. 33. Para  atender a los fines que 
se le encomiendan, el Consejo R egu la
dor contará con los siguientes ingresos :

r.° Dos pesetas con cincuenta cénti
mos por Hl. de vino que sea exportado 
al extranjero.

2 .0 Una peseta con cincuenta cénti
mos, por H l. oe vino que vendan los 
criadores-exportadores y alm acenistas, 
con destino al mercado interior.

3 .0 L a  diferencia entre el importe de 
la confección de fas precintas de garan 
tía y el precio de venta que se las se
ñale.

4 .0 Cinco pesetas por cada certifica
do de origen autorizado por el Consejo 
para las expediciones de vino «T arrago 
na» destinado al extranjero, Península 
y posesiones españolas.

5 .0 iLas cantidades ingresadas por 
m ultas o cualquier otro ingreso impre
visto.

Art. 34. íLa cuantía señalada a cada 
uno de los conceptos anteriores en que 
se fije cantidad podiá ser aum entada o 
disminuida, a  juicio del Consejo previa 
aprobación de la Dirección General de 
Agricultura, si bien las variaciones que 
se introduzcan no surtirán efectos hasta 
el siguiente ejercicio económico.

Art. 35. Todos los ingresos serán in_ 
vertidos y adm inistrados por el Consejo 
Regulador, destinándose un 20 por 100 
para atenciones generales del m ismo, y 
el 80 por 100 restante para propaganda 
de la denominación de origen «T arrago
na» y para atender los gastos que se 
originen en la  defensa de 'los intereses 
de la m ism a.

Anualmente, dentro dle la prim era 
quincena del mes de octubre, el Consejo 
form ulará y elevará a la Dirección G e
neral de Agricultura el presupuesto de 
Ingresos y G astos para él siguiente ejer_ 
cicío económico, acom pañado de una 
Memoria explicativa de su contenido y 
de un avancé de la liquidación probable 
del ejercicio en curso, que contendrá, 
cuando menos, los siguientes datos*.

Salido disponible en Ja cuenta corriente 
del Banco.de España en 31 de octubre.—  
Recursos que se calculen hayan de recau
darse hasta el 31 de diciembre srguiente, 
y obligaciones a satisfacer referidas a 
igual período.

El Presupuesto, una vez informado fa_ 
vorabíemente por la Intervención General 
de la Administración del Estado, será 
aprobado por la  Dirección G eneral de 
Agricultura.

En la {primera reunión de en da año, 
Consejo Regulador exam inará la liqui
dación del presupuesto anterior y  !<>s 
justificantes de ingresos y gastos, los 
cunír?. una vez aprobados, se elevarán 
a/l M inisterio de Agricultura.

Art. 36. E l Tesorero del Consejo R e
gulador estará encargado de custodiar 

. los íofndos y efectuar los pagos autori

zados por la Presidencia, previa fiscali
zación del gasto por el Interventor D e
legado de la Intervención G eneral de ]a 
Administración iel Estado.

CAPITULO V
De las sanciones, procedimientos y recursos

Art. 37. Las infracciones a lo dis
puesto por este Reglam ento se castigarán , 
según su im portancia, con las sanciones 
siguientes :

1 .a Censuras.
2 .a M ultas hasta 1.000 pesetas.
3 .a M ultas superiores a 1.000 pesetas, 

sin que en este caso pueda exceder su 
cuantía del 50 por 100 del valor del 
producto objeto de la sanción.

4/1 Multa de cualquier grado con sus
pensión del derecho a exportar vinos 
((Tarragona» por un año, como m áxim o.

5.a M ulta de cualquier ouamtía y sus
pensión por m ás de un año y menos de 
cinco, del derecho a exportar vinos «Ta_ 
rragona».

Cuando las m ultas sean im puestas por 
una prim era infracción a lo. dispuesto 
por este Reglam ento, su cuantía no po
drá exceder del 50 p °r  100 del valor de 
la m ercancía objeto de ias m ism as. Si 
las m ercancías fuesen de composición 
ilegal conforme n los preceptos de este 
Reglam ento, serán decom isadas, dando1, 
a las m ism as el destino previsto en íos 
artículos 94 y 95 del Estatuto del Vino.

Art. 38. Las reincidencias serán san
cionadas de conformidad con lo estable
cido por el artículo 93 del Estatuto dél 
Vino. S i aquéllas revistiesen especial 
gravedad, se podrá acordar la pérdida 
perpetua del derecho a exportar vinos 
protegidos con la denominación de ori
gen ((Tarragona».

Art. 39. Si la infracción que se tra
ta de sancionar contraviene las disposi
ciones deJ Estatuto del Vino, el Consejo 
Regulador trasladará la denuncia a la 
Je fa tu ra  Agronóm ica correspondiente a l 
domicilio del infractor, para que por ésta 
se tram ite el oportuno expediente, según 
lo dispuesto por la Ley de i0 de marzo 
de 1941.

Contra los acuerdos que se dicten po
drá interponer el interesadlo los recursos 
que autoriza el Reglam ento de Procedi
miento Adm inistrativo del 'Ministerio de 
Agricultura.

Art. 40. L a s  sanciones especificadas 
en el artículo 37 serán im puestas previo 
levantam iento de anta en la bodega o 
almacén del. infractor o sitio donde se 
hallare ía  m ercancía, y formación de ex
pediente en el que se dará audiencia al 
interesado, tramvtándlose e>n form a aná
loga a ía previ sita nára los que incoen 
las Je fatu ras Agronómicas pór Infraccio
nes al Estatuto del Vino.

Term inado el expediente, el Consejo 
Regulador impondrá la sanción cuando 
la m ism a esté comprendida en los nú
meros 1 y 2 del artículo 37, elevándole 
a la Dirección General de Agricultura si 
la falta a sancionar merece la sanción 
de cualquiera de los restantes apartados.

Art. 4 1. L as  sanciones Impuestas por 
el Consejo Regulador podrán ser ancla
das nn-tf* Ja Dirección G eneral de A gri
cultura haciendo uso de lbs recursos es
tablecidos en el Reglam ento de Prncedi- 
nrento Adm inistrativo del M inisterio de 
Agricultura.

No se adm itirá interposición de recur-
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so alguno sin que previamente se haya 
realizado el depósito del importe d¡e la 
multa en la Tesorería del Consejo Re
gulador.

Art. 42. Cuando las infracciones de
nunciadas se refieran n\ uso indebido dv 
la denominación de origen «Tarragona^», 
el Consejo Regulador pondrá el he*iho en 
conocimiento de los Tribunales de Jus
ticia competentes, ejercitando ante ellos 

Jas sanciones penales reconocidas en la 
Legislación vigente.

Madrid, 25 de marzo de 1947.

REIN

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 8 de abril de 1947 por la que

se aprueba el Reglamento de la Real
Academia de Farmacia.

limo. S r .: De conformidad con lo
determinado en el artículo 38 de los 
Estatutos do la Real Academia de Far
macia, aprobados por Decreto de 7 de 
febrero ultimo, y a propuesta de dicha 
Academia,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del Reglamento, que para la 
aplicación de aquellos Estatutos se in
serta seguidamente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1947.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

REGLAMENTO DE LA REAL ACADEMIA DE FARMACIA
CAPITULO PRIMERO

Fines de la Academia
A rtículo i .° L os fines preceptuados 

en el artículo, primero del Estatuto de la 
Academia serán realizados :

a) Cooperando con los Poderes públi
cos, mediante sus informes, en cuantas 
ocasiones sea requerida

b) Celebrando sesiones científicas y 
conferencias

c) Organizando cursos de especializa- 
ción. certámenes científicos. Congresos y 
Exposiciones ;

d) Compilando documentalmente las 
transformaciones y progresos de la Cien* 
cia farmacéutica;

e) Formando un Herbario español de 
plantas medicinales y un Museo farma
céutico ;

f) Fomentando el estudio y aprovecha
miento de jas riquezas naturales de la 
nación en beneficio de las industrias quí
mico-farmacéuticas ;

g) Publicando las obras de autores an
tiguos. o modernos que juzgue de mérito 
relevante;

h) Contribuyendo a la redacción de la 
Farmacopea española ;

i) Editando la revista titulada Anales 
de la Real Academia de Farmacia ;

j) Fomentando las reilaciones con Cor
poraciones y Centros científicos de Espa
ña y del extranjero, especialmente de Por
tugal y América ;

k) Investigando y recogiendo los ma
teriales necesarios para componer la His
toria crítica de la Farmacia española ;

1) Cumpliendo, en general, sus pro
pios acuerdos.

CAPITU LO II 

Académ icos

a) De Número

A r t . 2.0 Las vacantes de Académicos 
numerarios serán anunciadas en el BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO , in
dicando a qué Sección corresponden y 
dando quince días de plazo para que pre
senten solicitudes, con relación de los mé
ritos en que las fundan, cjuienes se crean 
en posesión de las condiciones determi
nadas en el artículo tercero del Estatuto 
para ocuparlas, avaladas aquéllas por las 
firmas de tres Académicos de Número. 
También podrán éstos formular la pro
puesta directamente, respondiendo de que 
el presentado aceptará, caso de ser ele
gido. La declaración de las vacantes será 
acordada por la Junta de Gobierno ; pero 
si son debidas a fallecimiento, se dejará 
transcurrir un plazo de quince días en 
homenaje y recordación al difunto.

Las solicitudes o las propuestas, que 
deberán ser unipersonales, quedarán sie
te días sobre la mesa, durante los cua
les podrán presentar los señores Académi
cos reparos a la admisión. Pasado este 
plazo se remitirán los expedientes a Ia 
Comisión de Admisiones, uniéndose a 
ellos, caso de que los hubiere, los repa
ros fundamentales que se hayan presen
tado.

Despachados los expedientes por la 
Comisión de Admisiones, serán remitidos 
a la Junta de Gobierno, la que, una vez 
examinados, los pasará, con su informe, 
a Junta general, que, para celebrarse, 
necesitará mayoría absoluta de Académi
cos.

La votación será secreta, por bolas.
Los Académicos que hubieren firmado 

propuestas no podrán votar, computándo
se sus votos a favor del candidato que 
presenten.

Para ser elegido Académico se necesi
tará la mitad más uno de los votos emi
tidos. Si ningún candidato alcanzase di
cha cifra, se repetirá la votación entre 
los que hubieran obtenido más votos, 
quedando en libertad para votar los pro
ponentes. de los candidatos excluidos, y, 
en caso de empate, decidirá la suerte.

El Secretario comunicará al nuevo Aca
démico su elección y le transmitirá los 
párrafos primero y segundo del artículo 
siguiente.

A rt. 3.0 El Académico electo tendrá 
el plazo de un año para presentación del 
discurso de ingreso, plazo que podrá pro
rrogarse por otro año, a petición del in
teresado y en atención a causas excep
ción ailes.

Transcurrido este segundo plazo sin 
cumplir este requisito, pasará «ipso facto» 
a la dase de Correspondiente, y se anun
ciará de nuevo la vacante, que no podrá

solicitar, pero sí la siguiente que corres- 
ponda a su turno.

Una vez recibido en Secretaría el dis
curso de ingreso, se remitirá a la Sec
ción correspondiente para que informe, 
y al Censor para garantizar que no con
tiene conceptos ajenos a la Ciencia, in* 
compatibles con el instituto de la Acade
mia.

Recibidos por la Junta de Gobierno 
ambos informes, y si no hay lugar a 
rectificaciones, designará a un Académi
co de Número para que conteste al dis- 
curso del electo en nombre de la Con* 
poración, contestación que deberá presen., 
tar en el término de tres meses a la aprow 
bación de la Junta de Gobierno. Si pa
sado ese tiempo no hubiere evacuado e$ 
encargo, se nombrará para esta comisió*» 
otro Académico.

El discurso del Académico electo ver
sará, preferentemente, sobre la ciencia* 
representada en la Sección a que perte
nezca la vacante.

El Académico electo tomará posesión 
en una sesión pública y solemne, con el 
ceremonial que se consigna en el artícu
lo 21. Su antigüedad en Ja Academia se 
contará desde el día de la toma de po
sesión.

Cada Académico de Número recibirá 
una medalla, también numerada, propieu, 
dad de la Academia, que usará hasta 
que cause baja en la clase. Llegado este 
caso, será devuelta a la Corporación,

b) Correspondientes
A r t . 4.0 Para ser Académico Corres- 

pondiente se requiere la solicitud perso
nal de ingreso, documentada, y la firma 
de tres Académicos de N úm ero; a esta 
instancia se acompañará un trabajo ori
ginal e inédito sobre las ciencias farma- 
céuticas o afines. Una y otro seguirán 
los trámites establecidos para los de Nú
mero.

También se podrá obtener el título de 
Académico Correspondiente como premio 
en alguno de los concursos científicos que 
celebra la Academia.

Comunicado por el Secretario el nom
bramiento, dará lectura de 6u trabajo, 
por sí o por delegación en otro Académi
co, en una de das primeras sesiones d en . 
tíficas que se celebren; y el Presidente 
de ella le dará posesión dd cargo con la 
antigüedad de la fecha dé Ha sesión.

El número de Académicos correspon* 
dientes nacionales no podrá pasar dd  du
plo de los numerarios. En este número 
no se contarán los adscritos a Seccione* 
de la Academia en provincias.

c) Académ icos de Honor

A rt. 5.0 El nombramiento de miem
bro honorario no podrá ser solicitado. Se 
otorgará por la Academia a personalida
des extranjeras, cuando lo estime perti
nente, a propuesta de la Junta de Go
bierno, y siempre que el interesado reúnai 
las condiciones exigidas por el artículo 
quinto dd Estatuto.

Si el Académico de Honor nombrado se 
encontrase en Madrid, podrá la Academia 
celebrar una sesión solemne para darlo 
posesión y entregarle los correspondien* 
tes título y medalla,

El número de Académicos de Hono^ 
será la mitad de. los de Número.

A rt. 6.° La elección de I09 Académi* 
eos de Honor, como la de los gorres-
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pon-dientes, se regirá por las mismas re. 
glas que las señaladas para los de Nú
mero,

d) Honores y derechos
A rt»  y.° La Academ ia coleccionará y 

tendrá expuestos los retratos de los t¡ue 
liayan sido sus Presidentes y Directores. 
También coleccionará en un álbum los 
retratos de sus Académicos.

Los Académicos de Número podrán 
usar el uniforme reglamentario en las 
demás Academias.

En las Juntas se darán todos los Aca
démicos el tratamiento de señoría.

Los Académicos podrán usar de este 
título, excepto en impresos de propagan, 
da comercial, consignando i]a dase a que 
pertenecen.

A r t . 8.° Los derechos de Académico 
de Número y Correspondiente que deter. 
mina el artículo 7.0 del Estatuto se pier
den por renuncia expresa o tácita y por 
sanción reglamentaria. Los Académicos 
de Número que, después de haber re. 
nunciado expresa o tácitamente, solici
ten e¡l reingreso, si son admitidos, se les 
concederá la primera vacante, con la 
antigüedad del día que tomen posesión 
ante ila Junta de Gobierno, sin más so
lemnidad que firmar el recibo de la Me
dalla.

L03 Numerarios que no hubiesen asis
tido ni una sola vez durante dos años, 
sin causa justificada, a los actos de fia 
Academia, se entenderá .que renuncian a 
la plaza, y en la primera Junta se decla
rará su vacante.

Los Correspondientes perderán su con
dición dejando de cumplir los encargos 
de la Corporación o de remitir en el es
pacio de tres año? trabajos propios de la 
Academia y los cambios de domicilio.

CAPITULO III 

Régimen de la Academia

a) Cargos académicos 

Director
A r t . 9.0 Serán atribuciones y obliga

ciones del Director :
i.°  Presidir la Academia.
2.0 Orientar las funciones científicas 

de la Academia para su más extenso y 
perfecto desenvolvimiento.

3.0 Cumplir y hacer cumplir ell Esta
tuto, Reglamento y demás acuerdos de 
la Corporación.

4.0 Representar, personalmente a la 
Academia en todos los asuntos y casos 
que lo exijan.

5.0 Disponer la celebración y presidir 
todas las Sesiones, Juntas, Comisiones y 
Secciones que estime conveniente, tenien
do en ellas voto de calidad.

6.° Firmar los títulos de Académicos, 
diplomas y premios y la correspondencia 
oficial que por su carácter lo exija. Asi
mismo, los informes y los documentos 
que deban tener algún efecto ejecutivo en 
virtud de acuerdos tomados por la Cor
poración.

7.0 Ordenar todos los pagos y firmar 
todos los documentos que afecten a fon
dos y propiedades de la Academia.

8.° Resolver con plena autoridad en 
casos de urgencia, dando después conocL 
miento a la Junta de Gobierno, y dispo
ner de acuerdo con ésta en los casos im- 
previstos^

Vicedirector
A rt . 10. El Vicedirector, además de 

sustituir al Director, desempeñará las co. 
misiones y representaciones que le enco
miende.

Secretario perpetuo
A rt. 11. Corresponde al Secretario 

perpetuo :
i.° Ser el Jefe de todos los servicios 

y empleados de la Academia.
2.0 Llevar toda la correspondencia, 

expedir certificaciones y tramitar expe
dientes.

3.0 Citar a los Académicos para cele
brar Juntas, ordenar los asuntos para das 
mismas, redactar y firmar lias actas y 
ejecutar los acuerdos.

4.0 Tener a su cargo los libros si
guientes :

a) Un registro general de Académicos 
por antigüedad, distribuidos por clases.

b) Un registro de Medallas, que reci
birá y entregará personalmente en caso 
de vacante.

c) Un libro de asistencias a Eos actos 
de la Corporación.

d) Los libros de actas de sesiones pú
blicas, Juntas privadas, Secciones y Co
misiones.

e) Registro de entrada y salida de co. 
rrespondencia.

f) El libro de honor de la Medalla 
Carr acido.

5.0 Escribir la Memoria anual de Se
cretaría, comprensiva de la labor de la 
Academia, que leerá en la sesión inaugu
ral del curso de cada año.

6.° Custodiar el Archivo y ordenar 3a 
documentación que ha de pasar a él y 
disponer su conveniente clasificación.

 ̂7.0 Presidir la Comisión de Admi
siones.

8.°  ̂ Redactar un Reglamento de régi
men interior que rija el protocolo y re
coja las costumbres de la Corporación 
en sus actos internos y en relación con 
los Académicos.

Vicesecretario
Art, 12. El Vicesecretario auxiliará al 

Secretario en sus funciones, del modo que 
ambos acuerden, y le sustituirá en casos 
de ausencia o enfermedad.

C e n s o r
A rt. 13. El Censor será el fiscal do 

lia labor de la Academia; recordará a los 
Académicos las comisiones que reciban y 
los plazos en que deban estar resueltos 
o informados todos líos asuntos pendien
tes ; daná cuenta de las omisiones y extra- 
limitaciones de toda índole, para que la 
vida corporativa se desenvuelva dentro de 
la posible perfección ; y si privadamente 
no ha conseguido la corrección de una 
actitud o de un abuso que redunden en 
desdoro de la Academia, dará cuenta a;l 
Director por escrito  ̂ para que éste pro
vea.

Presidirá la Comisión de la (Medalla 
Carracido y sustituirá ail Vicedirector en 
ausencia o enfermedad.

Bibliotecario
A rt . 14. El Bibliotecario será el Jefe 

de fia iBiblioteca; estarán a sus inme
diatas órdenes los empleados de la mis
ma ; tendrá a su cargo y bajo su respon
sabilidad la conservación y arreglo de 
los libros manuscritos y folletos, y pro.

pondrá la adquisición de obras y el cam
bio de duplicados.

Llevará tres libros : uno para anotar 
las obras que ingresan, otro para las sa
lidas por cambio o donativo y otro pa^a 
las peticiones.

Cuidará de la exactitud de los ficheros, 
del servicio de revistas para ampliarlo J 
completarlo, así como de la estadística de 
lectores y obras consultadas.

Cuidará también de las colecciones da 
botánica, farmacognosia y mineralogía y 
cualquiera otra análoga que posea la 
Academia.

Presentará anualmente una Memoria 
resumiendo el movimiento de la Biblio
teca. '

Tesorero
A rt . 15. Serán funciones de* Teso

rero :
a) Ser d  Habilitado de la Academia 

para el cobro de cuantos ingresos le co
rrespondan y el pago de sus obligaciones.

b) Llevar un libro de caja, presentar 
anualmente un estado de cuentas a la 
Academia y formar parte de la Comisión 
de Hacienda.

Si las necesidades de la Academia lo 
aconsejan dejará una pequeña cantidad 
al Conserje para gastos menores, de la 
que el empleado rendirá cuenta justifi
cada.

Cuando tome posesión del cargo reci
birá los fondos y otros, bienes de la Cor
poración que pueda tener su antecesor, 
mediante inventario que firmarán el Te
sorero saliente, el entrante, el Interven
tor y el Secretario.

Interventor
A r t . 16. E¡i Interventor tendrá da con

dición de Director gerente de la Acade
mia ; será el Presidente de la Comisión 
de Hacienda, expedirá los libramientos y 
cargaremes, con el visto bueno del Di
rector ; intervendrá en' toda clase de asun
tos que se relacionen con los fondos de 
la Corporación ; presentará a la Acade
mia, cada trimestre, la cuenta de ingre
sos y gastos, y a fin de año redactará 
una Memoria del estado económico de 
la Corporación.

Elección de cargos
A r t . 17. En el mes de diciembre da 

cada año se convocará Junta general ex
traordinaria- para elección de la tercera 
parte de los cargos. Los turnos de reno
vación serán por este orden : primer año, 
el Vicedirector, el Vicesecretario y el Te
sorero; segundo, eil Censor, el Interven
tor y el Tesorero ; tercero, el Director y 
d  Tesorero.

Las vacantes que se puedan producir 
durante el año se cubrirán en la primera 
elección, pero solamente hasta que co
rresponda renovar el cargo. La Mesa es
tará constituida por el Académico más 
antiguo, sin función directiva, y por el 
Secretario y Bibliotecario perpetuos.

La elección necesitará el voto de la 
mitad más uno de los Académicos de 
núme-ro asistentes; si no se alcanzase 
esta cifra se repetirá la votación entre» 
quienes hayan obtenido más votos ; y si 
tampoco se llegase a ella, se hará una 
tercera votación, de la que saldrá eilegido 
el que obtenga más votos. En caso de 
empate se preferirá el Académico que ten
ga más asistencias en el año anterior.

Los cargos que vaquen durante el año
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serán (provistos interinamente por la Jun
ta de Gobierno hasta la primera Junta 
de elección.

Los cargos de la Academia serán obli
gatorios y reelegibles.

b) Juntas
A r t .  i 8. ¡La Academia se reunirá en

Juntas para el conocimiento y acuerdo
de los asuntos de su instituto, que, se
gún su naturaleza, serán públicas o pri
vadas, conforme a lo dispuesto en e»l ar
tículo 16 del Estatuto.

Serán sesiones públicas :
a) Las Sesiones científicas.
b) Las Conferencias.
c) Las Recepciones.
d) Las de Apertura de curso.
c) Las Necrológicas ; y
f) Otras que la Junta de Gobierno 

acuerde.
Serán privadas :
a) Las Juntas generales.
b) Las Juntas de gobierno.
c) Las de Sección.
d) Las Comisiones.

1) Sesiones públicas
A r t . 19. En las sesiones científicas

se letrá por el Académico autor, o por
delegación, el trabajo que presente a la 
consideración de la Academia, que debe
rá ser previamente conocido por la Sec
ción correspondiente.

Si se suscita discusión, el Presidente 
regulará las intervenciones para que cada 
Junta no dure más de hora y media.

(Los Académicos que usen de la palabra 
entregarán en Secretaría un extracto de 
sus intervenciones para que sea publicado 
en los ((Anales» a continuación del tra- 
baio discutido.

Si éste fuese de persona extraña a la 
Corjx>rac¡ón, lo presentará un Académico, 
previo informe.

Cada autor responde de sus ideas y 
argumentos, sin qüe la Academia se haga 
responsable * ni solidaria de ellos por el 
hecho de manifestarse en su seno.

No se podrá presentar ningún trabajo, 
ni leer papel algtino, ni hacer proposicio
nes en sesiones públicas, ni tomar ningún 
acuerdo, sin que lo haya autorizado la 
Jtinta de Gobierno 0 la General.

A r t . 20. L a  Academia podrá invitar 
• o aceptar conferencias de Académicos o 

no Académicos sobre temas de su institu
to y, en casos excepcionales, retribuirlas 
según su situación económica.

Las conferencias ocuparán totalmente 
la sesión, sin que pueda tratarse de otro 
tema. No se admitirá discusión sobre la 
tesis expuesta^ pero si algún Académico 
Jo desease, podrá solicitarlo para una se
sión científica, invitando al conferencian
te, si no es Académico, y concediéndole 
voz para manteenr ]a discusión.

A r t . 21 La»  recepciones de Aca
démicos de Número se sujetarán al si
guiente ceremonial.

a) Abierta la sesión, el Secretario leerá 
el particular del acta en que conste la 
elección del Académico.

b) El Presidente invitará a los dos 
Académicos más modernos a que acom
pañen al electo para su entrada en el 
Salón.

c) Este entrará con los dos Acadé- 
nrcos que salieron a recibirle y ocupará 
la tribuna, procediendo a  leer eíl discurso 
de ingreso, por un tiempo no mayor de 
cuarenta y cinco minutos.

d) Ed Académico de Número desig
nado leerá la contentación, en nombre de 
lia Academia, con duración de quince mi
nutos.

e) Terminada a lectura, el Presiden- • 
te impondrá la Medalla al nuevo Acadé
mico y  le dará el abrazo de bienvenida, 
pasando éste a ocupar el si.íón numera
do que le corresponda.

f) El Presidente le declarará pose
sionado de su plaza de Académico de 
Número y dará el acto por terminado.

Se repartirán entre el público concu
rrente ejemplares de ambos discursos, 
que habrá impreso por su cuenta el Aca
démico electo, pero ajustado al formato 
de las publicaciones de la Academia.

No puede hacoi se más de una recep
ción en cada acto y día.

A r t . 22. L as recepcioi es de Acadé
micos de Honor y Correspondientes ex
tranjeros, cuando se encuentren presen
tes, las organizará la Junta de Gobierno, 
en la forma que las circunstancias acon
sejan.

A r t - 23. Las sesiones inaugurales del 
curso revestirán igual solemnidad que las 
recepciones y  tendrán este orden del día:

a) Memoria de Secretaría compren
siva de la labor de la Academia en el 
curso pasado.

b) Discurso inaugural, por un Aca
démico de Número.

c) Entrega de premios y recompen
sas, si se han concedido. 1

Estos discursos deberán estar informa
dos y  aprobado por la Junta de -Go- . 
bierno.

2) Sesiones privadas
A r t . 24. Los Académicos de Número 

se reunirán en Junta general: para elec
ción de Académicos, de cargos de la Jun
ta de Gobierno, aprobación de cuentas y 
presupuestos, para tratar de asuntos d6 
régimen interior, discusión y aprobación 
de informes, ponencias de Secciones y 
Comisiones, proposiciones de la Junta do 
Gobierno v cuantos asuntos sean de su 
competencia. Para celebrar Junta se nece
sita la presencia de veintiún Académicos

Podrá reunirse con carácter extraordi
nario y cuando lo disponga el Director 
o lo pidan por escrito razonado cinco 
Académicos de Número, y se convocará 
dentro de los diez días o al siguiente en 
caso de urgencia.

Los dictámenes y  asuntos puestos a 
disiusión serán tratados por tres turnos 
en pro y  tres en contra. L a s  votaciones 
se decidirán por mayoría de votos, ex
cepto las que necesiten un número de
terminado; y en cmsos de manifiesta dis
crepancia de opiniones, nunca dejará el 
Presidente que la discusión salga del 
terreno de cortesía y dignidad propia 
del prestigio de la Corporación, levan
tando Ba sesión, si fuera preciso, y de¿ 
jando el asunto para otra inmediata.

A r t . 25. Todo . Académico tien » dere
cho a proponer a la Academia lo que 
considere conveniente a su lustre, pros
peridad y fom ento; y* ésta deberá acor
dar en el neto o remitir la proposición 
a informe de una Sección o Comisión.

A r t .  26. Las peticiones de dictáme
nes e informes €-n cuestiones relacionadas 
con la -Farmacia y ciencias afines que se 
reciban en la Academia, se pasarán por 
Secretaría a la Junta, de Gobierno, la 
que las remitirá ¿ la Sección o Comisión 
.correspondiente, • si el a$unto no es de

su competencia. Evacuado e l informe^ pa
sará a la Junta general para su apro
bación.

A r t . 27. Las votaciones pueden ser 
ordinarias, nominales y ^cretas. Las pri
meras se adoptarán cuando no se dis
ponga o se pida t tra, y consistirán on 
estas frases del Presidente : «¿ Se aprue
ba?» «Queda aprobado», poniéndose on 
pie los que se opongan a lo propuesto 
v permaneciendo sentados los que aprue- 

. ben. La  votación nominal hará constar 
los nombres de los Académicos y el voto 
que emiten. La secreta se aplicará a las 
elecciones y asuntos personales, siempre 
que lo pidan cinco Académicos. Si es por 
bolas, estará la urna colocada fuera de 
la vista da los Académicos, para que el 
votante esté solo. Si es por papeletas, la 
urna estará en la mesa y el Presidente 
introducirá eu ella las papeletas que le 
vayan dando los Académicos, votando pri
mero éstos y luego la Mesa, anotando 
el Secretario y e 1 Censor los nombres 
de los votantes.

Cada Académico presente tiene dere
cho a que conste en acta su voto con
trario al de la mayoría* pero a los que 
no asistan a la sesión no les será per
mitido adherirse a las votaciones, e»n pro 
ni en contra.

1 A r t . 28. Los acuerdos que deban ser 
comunicados al Gobierno v los info-rir.es 
y  certificaciones, llevarán el Visto Bueno 
del Presidente. Para las comunicaciones 
ordinarias basta la firma del Secretario 
con la antefirma : «Por acuerdo de la 
Junta de Gobierno» o ((de la Academia».

A r t .  29. T o d a s  'las discusiones y 
acuerdos de la Academia tienen carácter 
secreto y ningún Académico podrá di
vulgar las opiniones ni los votos emiti
dos, especialmente a los interesados, en 
informes, quienes únicamente conocerán 
la comunicación oficial sobre los mismos, 
con el acuerdo, sin mencionar el nombre 
de los ponentes ni de los votantes.

A r t . 30. L a  Junta de Gobierno es
tará constituida por los cargos que «cé
ñala el artículo 20 del Estatuto, por los 
Presidentes de Sección, en calidad dé 
Vocales asesores, y por el Director de 
los «Anales».

Sus facultades están determinadas en 
el artículo 23 del Estatuto. Se reunirá 
una veti al mes y cuantas lo disponga el 
Director.

A r t . 7i. Las Secciones que estable
ce el articulo 24 del 'Estatuto estarán for. 
madas, cada una, por ocho Académicos 
especializados en las ciencias que repre.. 
sentan.

Sustituirá al Presidente de Sección el 
Vocail más antiguo, y al Secretario el 
más moderno.

A r t .  32. Las Secciones se reunirán 
en sesión ordinaria una vez al mes, pa
ra tratar de los concursos científicos y 
del otorgamiento de los correspondientes 
premios; y, cuando lo acuerde la Junta 
de Gobierno o el Presidente de la Sec
ción, para el despacho de asuntos ur
gentes o de especial importancia.

Todos los Académicos podrán asistir 
y tornar parte en los debates de la-s Sec
ciones y Comisiones, pero sólo tendrán 
voto lo« pertenecientes a cada una.

A r t . 33. L a  Sección primera, de 
Ciencias Físico-Químicas, tendrá compe
tencia sobre cuestiones de Física, Quí
mica-física, Química inorgánica, Quími
ca orgánica, Química analítica, Geolo- 

, gía, Mineralogía, Edafología, Hidrolo*
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g ía  y cu a n tas  m aterias se relacionan 
con estas disciplinas en sentido especu
lativo.

A r t . 34. L a  Sección segunda, de 
C ie n a a s Biológicas, comprenderá : B otá
nica, F isio log ía  vegetal,  aj ii iucugnusia,  
F a r m a c o e r g a d a ,  F arm aco log ía ,  F a r m a .  
codinam ia,  Zoología ,  Fisiología  animal,  
Parasitología ,  Toxico log ía ,  B ioquím ica 
y cu a n tas  m aterias  Íes estén reía loria
das.

A r t .  35. L a  Sección tercera, de Far- 
m acotecm a, co m p r e n d e r á : F arm acogalé-  
nica, F iio ia i  macia,  f a r m a c i a  v a e n n a r i a ,  
Industrias  q u im ico- íarm acé u t ica s ,  bioló
g ic as ,  b rom ato lóg ica s  y  dietéticas, mate
rias  p r im as ,  ap ara to s  e instalaciones pa
ra las m ism a s y cua nto  se relacione con 
la T é c n ica  farm acéutica .

A r t . 36. L a  Sección cuarta , de H i
giene y Sanidad, comprenderá : Higiene 
pública y privada, D esiniección  y D es
insectación, F iscalización  sanitaria  y 
brom ato lóg ica ,  D epuración  de  a g u a s,  
A n ális is  h igiénico  - sanitarios ,  asu ntos 
p rofes ionales y c u a n t a s  m aterias se re
lacionen con la realización y  ejecución 
de  estos servic ios.

A rt. 37. 'La Sección quinta, de /fis
ion a ,  B ibliografía y D<eontologiat c o m 
p renderá  la H istor ia  de la (Farmacia, L i 
teratura,  Iconografía  y A rte  farm acéu 
ticos,  b io graf ías ,  d ocu m en tos,  fo to gra 
f ías ,  ficheros de  obras,  M useo de (Far
m acia ,  C ó d ig o  deontológico  y cuanto  se 
re lacione con estas materias.

A r t . 38. C on form e a  lo  dispuesto en 
el articulo  25 del F s t a t i r o .  habrá dos 
c lases de C o m i s i o n e s : Perm anentes y
tem porales ,  con la> funciones que se es
pecif ican segu idam en te .

A m b as ,  en su prim era reunión, elegirán 
su Presidente v Secretario ,  si no los ti»-, 
¡nen ta x ativ a m en te  designados. Tendrán 
un libro de actas  en que se consignarán 
los a cuerdos,  pon en cias  e  in form es qu e  
evacúen.

S e  considerarán C o m is io n e s  p e rm a n e n .  
tes las de G obiern o interior,  H acien da, 
A dm isio nes ,  Pu blicaciones y  F a r m a co 
pea.

La<s C o m is io n e s  de  G obiern o  interior 
y  Publicaciones no necesitan renovación, 
por estar form ad as por cargos .  L a s  de 
H a cien da  v A dm isio nes  se renovarán 
cada tres años por la ¡u n ta  de G obier
no. L a  de F arm aco p ea  será elegida pa
ra  el tiem po qu e  du re  ja confección de 
u n a  edición de la m ism a, term inada la 
cual serán ren ovad os o reelegidos sus 
miembros.

L a s  C om isio n e s  celebrarán Junta cual
quiera  q u e  sea el num ero de asistentes

Á r t . 39 . L a  C om isió n  de Gobierno 
Interior entenderá «n tos asuntos rela
c ion ad os con el local de la A cadem ia , 
em plead os y  cu a n tos  incidentes de régi
men interior nuedan surgir .

A r t . 40. L a  Com isión  de Hacienda 
in tervendrá  en todos los asuntos rela
c ion ad os con los fondos de la A cademia,  
antes  de som eterlos  a aprobación, y  se
rán nulos todos los acuerdos que en ma
teria  económ ica  se  tomen sin este  in
form e.

A dm in is trará  las publicaciones, redac
tará el p resup u e-to  anual de ingresos v 
g a sto s  v  form alizará  las cuentas ,  que 
p resentará  cada tr im estre  a la Junta ge
neral.

A r t . 4 1 . L a  Comisión de Admisiones 
in fo rm ará  por escrito  las solicitudes de 
in greso  sobre las c ircun stan cia s  profe

sionales y personales de los aspirantes,  
sobre las pérdidas de derechos y sobre 
cuantos asuntos le fueran sometidos a 
su dic tamen referentes a las p erson as  de 
los Académ icos.

Sus deliberaciones serán se cre ta s;  no 
se levantará  acta de ellas», s ino ú nica
mente del acuerdo recaído, que será re
mitido a la Junta de Gobierno con la 
firma del Presidente y Secretario .

A r t - 42. L a  Com isión de Publicacio
nes estará  e n cargada  de la censura de 
todos los trabajos que se publiquen por 
la Acad m i a ; propondrá in iciativas  res
pecto a ediciones en general y c o n st i
tuirá el C on se jo  de Redacción d e  los 
«Anales».

A r t . 43. L a  Com isión  de F a r m a co 
pea preparará las modificaciones que d--  
ban in troducirse en cada futura edición, 
requiriendo la colaboración de todos los 
Farmacéuticos,  e  intervendrá en la for
ma que d isp on ga  el Gobierno p a r a  su 
redacción.

Editará  una publicación qu e  sirva a 
los 'Farm acéuticos para  conocer m edica
mentos usuales y práct icas farm acé u ti
cas o técnicas analíticas e ncam in ad as  a  
facil itar la labor diaria.

Asim ism o se ocupará  de la formación 
de un Diccionario gloso lógico  de  medi
cam entos nuevos, p rop on hn d o nom bres 
que con el carácter de genéricos reem 
placen a los comerciales o científicos.

c) Publicaciones
A r t . 44. Acordada la publicación de 

una obra por la A cademia,  la Com isión 
de H acienda formará un proyecto de edi
ción, que deberá ser aprobado por la 
Junta  de Gobierno.

L a  Comisión de Publicaciones se ocu
pará de  los trabajos necesarios para su 
impresión y cuidará que todas las publi
caciones de la Academia guarden la po
sible homogeneidad de formato, para fa
cilitar su colección.

L a  Academia repartirá ejemplares de 
sus obras a  las Corporaciones nacionales 
y extranjeras con las que m antengan re
laciones, y a sus Académicos.

A r t . 45. Los Académicos qu e  tomen 
parte en la redacción de obras por e n 
cargo de la Academia y que ésta publi
que, así como por las que por su propia 
iniciativa escriban y presenten a da C o r
poración y fueran aceptadas y publica
das, podrán percibir una suma propor
cionada a la extensión, importancia y 
rendimiento de las m is m a s;  cantidad que 
f i jará la Comisión de Hacienda.

Si los autores son más de uno, 6e re
partirá entre ellos la sum a que les co
rresponda.

T oda s  las obras así  publicadas serán 
propiedad exclusiva de la A cademia.  Si 
la Academia  no creyese conveniente  la pu
blicación de una obra, m em oria  o dis
curso de su propiedad, podrá permitir a'l 
autor su publicación, pero sin q u e  tenga 
el carácter de publicación de la A cade
mia.

A r t . 46. T o d a s  las publicaciones que 
h a g a  la Academia tendrán como distin
tivo e! escudo de la Corporación y, en la 
parte superior de la portada, llevarán ia 
inscripción «Publicaciones de la Real 
Academ ia de Farmacia». Tam bién  serán 
numeradas.

A r t . 47. Los «Anales», como porta
voz de la Academia, reflejarán su vida 
científica y servirán de nexo con las en

tidades nacionales y extranjeras que 
m antengan relación con la Corporac.ón.

No se publicarán en ellos los trabajos 
que no hayan sido presentados en sesión. 
La  Comisión de Publicaciones será la 
rectora de la publicación.

Ei director de la revista propondrá cuan 
tas iniciativas crea convenientes para  su 
mejora y periodicidad.

L a  Academia  no se hace solidaria de 
¡las opiniones científicas expuestas en los 
escritos que aparezcan en los «Anales» 
o en otras de sus publicaciones.

A r t . 48. El Secretario de la C o rp o 
ración dirigirá la confección del Anuario ,  
que repartirá a la? autoridades, Corpora
ciones y Académicos.

d) Biblioteca
A r t . 49. L a  Biblioteca estará bajo Ja 

in m ediata  dirección del Académ ico B i
bliotecario, quien propondrá a la Junta  
de G obiern o los em pleados que sean ne
cesarios para  el servic io de la m is m a  
y  su función.

Los libros q u e  ingresen serán sellados 
en varias  p á g in a s ;  y los qu e  procedan 
de  donativo ostentarán en la prim era el 
nom bre del donante.

Se  hará un C a tá lo g o  general de la9 
obras, con los con ven ien tes  índices,  p ara  
qu e  estén a  disposición de los A cadém i
cos.

Al C a t á lo g o  será unido cad a  año un 
A péndice  com p ren sivo  de las obras ad
quiridas.

H abrá  un libro de peticionas, que  uti
lizará  el B ibliotecario  para solic itar d e  
la Junta de G obiern o la adquisición de  
las obras interesadas.

N o podrá ser retirado libro ni docu
m ento a lgu n o  de la Biblioteca  sin el 
recibo correspondiente y p o r  el plazo m á 
xim o de un mes, quedando el A cadém ico 
peticionario responsable  de la obra re 
cibida.

L o s  libros raros y las revistas no po
drán sacarse  d e  la Biblioteca, e xcep to  
para ser util izados en una C o n feren c ia  
o por a lgu n a  Sección 0 C o m is ió n  en 
consulta, pero sin salir del local de la 
A cadem ia.

El Bib liotecario podrá  autorizar la  
utilización d e  la Biblioteca por personas 
a jenas a la A cadem ia ,  previa identifica
ción y form ulación p o r  escrito  de la pe
tición de libros, con  expresión de  nom 
bre y domicil io.

 ̂ A  estos lectores no se  permit irá re
tinar del local de la B iblio teca  ningún 
libro.

L a  Junta de Gobierno, cuando lo crea 
conveniente, podrá proponer al M inis- 
te-io que se dé  carácter  público a  la 
B iblioteca.

CAPITULO IV 

Labor científica

a )  Cursos y premios

A r t . 50. Para  la organización de los 
C u r s o s q u e dispone el artículo  30 del 
(Estatuto, ia A cadem ia  podrá elegir Pro
fesores qu e  sean A cadém icos u otras  
personas, nacionales o extranjeras,  c o m 
petentes en la m a te r ia ;  si la situación 
económ ica  lo permite,  estos Profesores 
podrán ser retribuidos.

El p ro g ra m a  de los C u r s o s ,  su dis
tribución y  d em ás particulares,  lo e sta 
blecerán los Profesores de acuerdo con 
la A cadem ia .
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L a  matrícula para estos Cursos po

drá ser gratuita o de pago, según se 
acuerde en cada caso.

Los a'lumnos recibirán un diploma o 
certificado que acredite su asistencia y 
aprovechamiento.

A r t . 5 1 .  'La Junta de Gobierno, a 
propuesta de una o varias Secciones, 
convocará anualmente Concursos cientí. 
ficos con premios en metáiico, pensio
nes para España y el extranjero o Co
misiones para un trabajo de tiempo y 
tema determinados.
v Si otras Entidades o particulares ofre. 
cen Fundaciones de premios, la Acade
mia los aceptará libremente, si así con
viene a su instituto; señalará el premio 
con el nombre del donante y dará el 
tema para el mismo.

L a  Secretaría dará publicidad a esto9 
Concursos, señalando sus condiciones. 
Terminado el plazo de admisión de tra
bajos, se distribuirán entre las Seccio
nes para su estudio y propuesta, la 
cual pasará a la Junta de Gobierno, que 
hará la adjudicación.

En estos Concursos no podrán tomar 
parte los Académicos de Número.

A r t - 52. El Premio Nacional de Far
macia es el más alto de los que la Aca
demia puede conceder al mérito cientí
fico. Se otorgará libremente por la Jun 
ta General a españoles o extranjeros que 
se hayan distinguido de un modo no
table en e*l estudio e investigación de las 
ciencias farmacéuticas.

Este premio no puede ser solicitado 
por los interesados; pero sí por una 
Corporación científica, exponiendo las 
circunstancias de la petición y los fun
damentos y méritos en que la apoyan.

La recompensa será siempre en me
tálico, de la mayor cuantía posible, a 
la que se agregará otra, con sisteme en 
medalla, diploma o distintivo que la Jun
ta de Gobierno acuerde; y su entrega 
se hará en la Sesión de apertura de 
curso académico.

La Academia queda facultada para 
declarar desierto * este premio.

L a  Junta de Gobierno presentará los 
nombres que crea convenientes, los cua. 
les, unidos a las propuestas de otras 
Corporaciones, si las hubiere, se enco
mendarán al informe de una Ponencia 
formada por dos miembros de la Jun
ta de Gobierno y un representante de  
cada Sección, presidida por el Director, 
que llevará a la Junta general la pro
puesta del o de los que reúnan mayo
res m éritos; y la Junta decidirá por ma
yoría de votos, en sesión celebrada a 
este sólo efecto.

A r t . 5 v  La Medalla Carracido, en 
recordación al sabio Farmacéutico, será 
otorgada como premio a servicios fa- 
maréuticos excepcionales.

En el anverso contendrá la efigie del 
maestro y la inscripción «Carracido». 
En el reverso, el escudo de la Academia 
y fla leyenda «La ReaJl Academia de Far
macia, al Mérito».

Se acuñará en tres m etales: orot pla
ta y bronce.

La medalla usual será de bronce y 
se otorgará, sin especificar la clase, a 
Corporaciones, Sociedades o individuos, 
profesionales o no, nacionales o extran
jeros, que hayan prestado servicios ex
cepcionales a la Farmacia.

Las de plata y oro se adjudicarán a 
I09 individuos, profesionales o no, na
cionales o extranjeros, que hayan pres

tado servicios muy excepcionales a la 
Farm acia.

Su número será limitado, sin amplia
ción en cincuenta años, a las cifras si
guientes :

Cinco de oro.
Veinticinco de plata.
Cien de bronce.
Solamente podrán otorgarse:
Una medalla de oro cada diez años.
Una medalla de plata cada cinco años.
Dos medallas de bronce cada año.

Si transcurriese uno de estos perío
dos de tiempo sin concederlas, podrán 
ser adjudicadas en el siguiente, además 
de las que a éste correspondan.

A r t . 54. La  concesión de la Medalla 
Carracido se sujetará a las siguientes 
norm as:

a) La medalla de bronce se propon
drá por diez Académicos de Número.

La de plata, por la mitad más uno.
L a  de oro, por las dos terceras par

tes.
'La9 propuestas quedarán sobre la me

sa un mes, para que puedan ser cono
cidas e impugnadas antes de ser so
metidas a dictam en.,

b)  ̂ Informará los expedientes una 
Comisión formada por cuatro Acadó- 
micos nombrados por el Director, pre
sidida por el Censor y asistida, como 
Secretario, del Académico más moderno 
de la Comisión.

c) L a  Academia, reunida en Junta 
general, otorgará las medallas. Para 
su concesión se necesitan:

Veintiún votos favorables para la9 de 
bronce.

Treinta y dos votos favorables para las 
de plata.

El total de la lista de número favo- ! 
rabie, para Ias de oro.

En este último caso será tomado el 
acuerdo en Junta extraordinaria, con
vocada a oste solo efecto, admitiéndose 
y computándose los votos por escrito de 
los Académicos que no puedan asistir.

Unido a la medalla se entregará siem
pre un diploma.

A r t . 55. Por Secretaría se llevará un 
«Libro d^ Honor» para registro de las 
concesiones, destinándose una hoja para 
cada Medalla, con el historial de la 
misma.

b) Congresos y relaciones culturales
A r t .  56.  ̂ L a  A c a d e m i a  gestionará, 

cuando Ib juzgue conveniente, la convoca
toria de Congresos nacionales o interna- 
cjon^les, J orn?*das farmacéuticas v Expo
siciones científicas, mediante acuerdo de 
Junta general, a propuesta de la Junta 
de Gobierno.

A r t . 57. Las relaciones científicas de 
la Academia, aparte de lo que en cada 
ocasión se acuerde, consistirán en el cam
bio de obras, publicaciones y trabajos, 
informaciones acvrca del movimiento cul
tural, noticias de libros nuevos, disposi
ciones legislativas y labor de los Centros 
de investigación.

A r t . 58. Los fines señalados en el 
artículo anterior 9e realizarán y sosten
drán nombrando Delegados a Académi
cos Correspondientes que, por sus cir
cunstancias personales, puedan represen
tar a la Academia eficazmente en los lu
gares de su residencia.

Estos Delegados ¿erán los asesores de 
la Academia para conocer el movimiento 
cultural y para el nombramiento de Aca

démicos, que tienen facultad de proponer 
con instancia razonada, a favor dv los 
hombres de ciencia que más st destaquen 
en el cultivo de las representadas en la 
Corporación.

c) Secciones nacionales
A r t . 59. Podrán constituirse Seccio

nes de la Academia en provincias, a las 
que se adscribirán los Académicos Co
rrespondientes residentes en ellas.

Para declarar constituida una Sección, 
bastará con que haya seis Académicos, 
los cuales elegirán sus cargos, que habrán 
de ser aprobados por la Academia.

El número de Académicos en cada Sfic
ción nacionaí será de veinte como má
ximo.

La Sección tendrá autonomía econó
mica y dispondrá de un espacio en los 
«Anales» para la publicación de los tra
bajos presentados en sus sesiones.

Los cargos directivos serán : Presiden
te, Vicepresidente, Secretario v Tesorero. 
Se elegirán por tres años, podrán ser 
reelegidos y se regirán por el Estatuto y 
Reglamento de la Academia, adaptado a 
las circunstancias cada provincia.

d) Academias Hispanoamericanas
A r t . 60. La Academia procurará la 

fundaeón de Academias de Farmacia en 
países hispanoamericanos, con iguales 
fines que las de España, exclusivamente 
científicos.

CAPITULO V  

Régimen económico y administrativo
a) Ingresos y gastos de la Academia

A r t .  6 1 .  A  tenor del artículo 3 5  del 
Estatuto, la Academia considerará como 
fondos suyos las cantidades en metá'lico 
que custodie el Tesorero y las que estén 
depositadas en Establecimientos banca- 
rios, además del valor de sus ediciones, 
los libros de la Biblioteca y los muebles 
de sus dependencias, la asignación que 
se le conceda en los Presupuestos del Es
tado, las extraordinarias con que el Go
bierno o .Corporaciones oficiales o fun
dadores particulares quieran proteger al
gún objeto especial de su instituto, los 
productos y utilidades de sus publicacio
nes y las rentas e ingresos que por todos 
conceptos pueda tener.

A r t . 62. L a  Academia aplicará sus 
fondos a la adquisición de libros para 
•la ‘Biblioteca^ publicación de los «Ana
les», edición de obras, adjudicación de 
premios, de pensiones para trabajos de 
investigación en laboratorios de España 
y del extranjero, subvención a trabajos 
científicos dignos de protección, bolsas de 
viaje, suscripciones a revistas y publi
caciones periódicas, pago de honorarios 
de los cargos y asistencias de los Acadé
micos, retribución de los empleados, sa
larios de los dependientes, gastos de Se
cretaría, limpieza, calefacción y conser
vación de la Academia, siempre que ha
ya consignación para cada una de esitas 
atenciones.

A r t . 63. El Tesorero recibirá, me
diante cargareme firmado por el Direc
tor e Interventor, las cantidades que por 
todos conceptos se recauden.

Los pagos se efectuarán por libramien
tos expedidos con iguale9 firmas, acom
pañados de las facturas originales, todos 
los cuales quedarán en poder del Teso-
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rero para justificar la inversión de los 
fondos que custodia.

•El Administrador de la Revista fir
mará los recibos de ingresos de la mis
ma y dará el «conforme» á los pagos 
antes de ser presentados a la Comisión 
de Hacienda.

{El Interventor, de acuerdo con la Co
misión de Hacienda, tendrá el personal 
necesario para llevar la administración 
de la Academia y establecerá el sistema 
de contabilidad que crea má>s convenien
te para sus fondos propios, sujetándose 
a las normas que el Ministerio disponga 
para la cuenta de las a s i g n a c i o n e s  o f i 

cial-es.
A rt. 64. Según disponen los artícu- 

l°s  7 y 36 del Estatuto, los Académicos 
de número percibirán dictas por asisten
cia a cada uno de los actos de la Aca
demia, sean sesiones públicas o Juntas 
privadas.

Para remunerar la constancia y asi
duidad de los Académicos, la Comisión 
de Hacienda formará un escalafón anual 
o semestral de asistencias a base del li
bro que lleve el Secretario para este 
objeto. Los Académicos que ocupen los 
seis primeros lugares percibirán el doble 
de la cantidad que se asigne a-1 princi
pio de cada año económico por cada 
asistencia. Quienes ocupen los seis nú
meros siguientes percibirán la mitad 
más, y los restantes la dieta señalada; 
en caso de empate decidirá la antigüe
dad en la Academia.

En caso de defunción ded Académico, 
las dietas devengadas serán entregadas 
a sus herederos legítimos. Si el Académi
co difunto se hubiere distinguido en la 
Academia y las circunstancias de su 
muerte lo aconsejasen, podrá la Corpo
ración considerarle presente a las restan
tes sesiones del año, a l ° s fines de li
quidación de las dietas a su familia.

Del mismo modo, aquellos Académicos 
que hubieren desempeñado Comisiones y 
ejercido cargos y cuenten veinte años de 
antigüedad o quinientas asistencias, po
drá considerárseles presentes, para el per
cibo de dietas, si alegan alguno de estos 
impedimentos: enfermedad grave, inuti
lidad física, aus&ncia forzada o haber 
cumplido setenta años de edad, todo ello 
expuesto a la Academia por tres de sus 
individuos y estimado por ésta, en vo
cación secreta, como causa legítima de 
excepción.

A r t . 65. •Los Ponentes de los infor
m es solicitados a la Academia por par
ticulares o sociedades no oficiales deven
garán la mitad de los honorarios que se 
perciban.

•Los auf ° res de obras editadas por la 
Corporación participarán en los benefi
cios que se obtengan, después de cu
biertos todos los gastos, e>n la forma 
que dispone el artículo 45.

Si algún Académico emprendiese un 
viaje con motivo de una Comisión espe
cial a él confiada, la Academia sufragará 
con decoro los gastos correspondientes.

b) Empleados >
A r t . 66. La Corporación tendrá los 

empfleados cuya dotación figure en el Pre
supuesto del Estado, y aquellos otros 
que pueda costear con sus fondos pro
pios.

L a  custodia del local y las pertenen
cias de la Academia estará a cargo de 
un Conserje, al que se dará habitación

en ella, para lo cual la Corporación ¿i- 
jará las condiciones que deba reunir y la 
garantía pecuniaria que deba prestar, si 
lo estima necesario, siempre que no sea 
empleado del Estado.

El Secretario, corno Jefe dol personal, 
dispondrá las horas de oficina, el orden 
de los trabajos v las demás regla» a que 
se han de sujetar todos los empleados 
y dependientes de la Corporación.

D ISPO SIC IO N ES G E N E R A LES

A rt . 67. La Academia conmemorará 
su fundación, acaecida en 1589, honran
do a San Lucas Evangelista, como Pa
trono de la Corporación, con una solem
nidad religiosa el 18 de octubre de cada 
año.

A rt . 68. La  reforma del Reglamen
to podrá acometerse por iniciativa de 
la Junta do Gobierno o de veinte Aca
démicos. El sentido de la reforma, total 
o parcial, no podrá oponerse* directa ni 
indirectamente a ningún artículo del Es
tatuto.

Acordada en Junta general la reforma, 
la Junta de gobierno redactará el pro
yecto, que someterá a conocimiento de 
la general, la cual., para aprobarlo, ne
cesitará. en primera convocatoria, la mi
tad más uno de los votos de Académicos 
de número, y en ^«-gunda, ocho días des. 
pués, se tomarán acuerdos con el nú
mero que asista. Aprobado el proyecto, 
se elevará al Ministerio de Educación 
Nacional para su aprobación definitiva 
y publicación.

D ISPO SIC IO N ES T R A N SIT O R IA S

Primera.—Se declaran a extinguir las 
actuales clases de Académicos supernu
merarios v sin Medalla numerada.

Sus miembros podrán solicitar el pase 
a la clase de número en la forma en que 
se dispone a continuación.

Segunda.^-Para cubrir las vacantes de 
Académicos de número se formarán tres 
turnos: el primero se destinará a Aca
démicos sin Medalla numerada y Super
numerarios ; el segundo, a Farmacéuti
cos que libremente las soliciten, y el ter
cero, a cultivadores de ciencias afines, 
hasta completar ej número de diez Aca
démicos de esta clase.

La .primera vacante que ocurra se ad
judicará al primer turno, por orden de 
antigüedad en la Corporación. Si no 
aceptase la vacante el que estuviere en 
primer lugar, pasará a la clase de Co
rrespondiente y se transmitirá su derecho 
al que le siga en la lista.

ILa segunda vacante será cubierta con 
un Farmacéutico que esté dentro de las 
condiciones estatutarias para ingresar

La tercera se destinará a cultivadores 
de ciencias afines a la Farm acia, que 
igualmente posean las condiciones que 
señala «*1 artículo tercero del Estatuto.

Madrid, 8 de abril de 1947.

O RD EN  de 14 de abril de 1947 por la 
que se nombra catedrático de la Uni
versidad de Salamanca a don Alonso 
Zamora Vicente.

limo. S r . : En virtud de concurso de 
traslado, y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) del artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este» Ministerio ha resuelto nombrar

para o! desempeño de la cátedra de 
«Lingüística románica y Filología por
tuguesa», de la Facultad de hiiosofía 
y ¡Letras <je la Universidad de Sala
manca, ai Catedrático de «Lengua y 
Literatura españolas y Literatura univer
sal» en ia de Santiago, don Alonso Za
mora Vicente, con el mismo ¡sueldo que 
actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 14 de abril de 1947.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. &■. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D EN  de 14 de abril de 1947 por la 
que se convoca concurso-oposición pa
ra proveer 20 plazas de Profesores 
Adjuntos en la Facultad de Medicina 
de Valladolid.

limo. S r . : A propuesta del Rectora
do de la Universidad de Valladolid y 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tícUiO séptimo de la Orden de 5 de di
ciembre de 1946 (B O L E T IN  O FIC lA lL 
D E L  ESTAD O  dei 19),

E ste  Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-opo

sición, determinado en la iLey de 29 de 
julio de 1943, para cubrir veinte plazas 
de Profesores adjuntos, con la gratifica
ción anua] de 6.000 pesetas, er. la iFa- 
cuitad de Medicina de la expresada 
Universidad, y adscritas a las siguien
tes enseñanzas o grupos de disciplinas
1. Anatomía descriptiva y Topográfi

ca y Técnica anatómica.
2. Anatomía descriptiva y Topográfi

ca y Técnica anatómica.
3. Anatomía descriptiva y Topográfi

ca y Técnica anatómica.
4. Histología y Embriología generad

y Anatomía patológica.
5. Fisiología general y Química bio

lógica.
6. Fisiología especiad.
7. Microbiología y Para sito logia.
8. Farmacología.
9. Patología general y  Propedéutica

clínica.
10. Patología y Clínica médica, iw°
i-i . Patología y Clínica quirúrgica, i.®
12. Obstetricia.
13. Patología y Clínica quirúrgica, a.®
14. Patología y Clínica médica, a.°
15. Pediatría y Puericultura.
16. Ginecología.
17. Patología y Clínica médica, 3.®
18.. Patología y Clínica quirúrgica, 3.® .
19. Medicina legad.
20. Terapéutica quirúrgica.
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Segundo. El plazo de convocatoria 

será el de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al, en que se 
publique la presente Orden en el BO- 
L E 1 IN O FIC lA iL D E L  ESTA D O , 
ajustándose el concurso-oposición a lo 
que para los de esta clase ha dispuesto 
esa Dirección General de Enseñanza 
Universitaria en su Orden del d 'a  i.°  de 
febrero último (B O L E T IN  O F IC IA L  
DIEL ESTAD O  de n  del mismo mes).

iLó digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 die abril de 1947.

IB A N EZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 16 de abril de 1947 Por h* 
que se nombran varios Vocales del Pa
tronato de Honor y Comisión Perm a
nente del Centenario del Arzobispo de 
Toledo don Rodrigo Ximénez de Rada.

limo. S r . : Con objeto de lograr la 
colaboración de valiosos elementos que 
habrán de contribuir con gran eficacia 
a¿ mayor esplendo* de los actos conme

morativos del Centenario del que fué 
Arzobispo de Toledo don Rodrigo X i
ménez de Rada, para cuya organización 
se instituyen los organismos pertinentes 
por Orden de 10 de marzo próximo pa
sado (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  del día 19),

Este M iniiterio dispone: 
i .°  Quedan incluidos en el Patrona

to de honor el excelentísimo señor Obis
po de Sigüenza y el Director del Insti
tuto «Miguel Asín» de Estudios Arabes 
excelentísimo señor don Angel Gonzá
lez Palencia.

2.0 Quedan nombrados para formar 
parte de la Comisión Permanente el 
Vicedirector deJ Instituto «Miguel Asín» 
de Estudios Arabes, excelentísimo señor 
don Emilio García Gómez y un gene
ral designado por el excelentísimo señor 
Ministro del Ejército.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 16 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O RDEN  de 16 de abril de 1947 por Ia 

que se conceden subvenciones con des

tino a la Organización y sostenimiento 

de Comedores Escolares.

limo. Sr. : Vistas las peticiones eleva* 
das a este ¡Ministerio en solicitud de la 
concesión de subvenciones con destino a 
la organización y sostenimiento de Co* 
medores Escolares ; y

Teniendo en cuenta, la importancia de 
los Centros solicitantes ; que en el capí
tulo tercero, artículo cuarto, grupo quin
to, concepto segundo y subconcepto se- 
gundo^ del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento figura consignado 
un crédito global de 3.500.000 pesetas 
para estas atenciones a distribuir discre
cionalmente por Orden ministerial y ¡os 
preceptos del artículo 67 de la Ley de 
Contabilidad y Administración del Estado 
de i.°  de julio de 19 11,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se concedan, con cargo a los 
mencionados capítulo, artículo, grupo, 
concepto y subconcepto del vigente pre
supuesto, las siguientes subvenciones 
«en firme» por el concepto de Comedores 
Escolares.

Pesetas. Pesetas.

A l a v a B aleares

Junta de Comedores Escolares de la capital ................
Grupo Escolar «Jesús Obrero», de ídem ........... . ...........

30.000
10.000

Colegio de «San Vicente d- Paúl», de Ibiza ...................
Colegio de la «Milagrosa», de Formentera ...................

2.000
2.000

Albacete B arcelona

3.000 Escuelas de Religiosas Franciscanas de M aría (Lau
rel, 11) ................................... .................................................

Escuelas d^ Patronato Social de Obreros (Proven-
za, 289) .....................................................................................

Hogar de Nuestra Señora de Coll (Coll, 16) ............
Escuelas de la Colonia de Santa María, de Mallens de

Llisa del Valí .................. .......................................................
Escuelas de Santa María de Gimenells de Vilanova de

Alpica! ............................ ........................................................
Grupo Escolar «José Antonio», de Villanueva y Geltrú. 
Grupo Escolar del Ayuntamiento de Igualada ...........

3.000

2.000
2.000

2.000

2.000
2.000
5.000

A licante

Colegio Parroquial de «San Roque y Saín Sebastián»,
de Alcoy ..................................................................................

Escuelas de «San José» (Junta de Protección de Me
nores) ................................................................. , ....................

2.000

3.000

Almería

Escuelas de la «Milagrosa» de la capital .................. .
Escuela Nacional de Albox .................................................
Escuela Nacional de Canjáyar ..........................................
Escuelas de «San |osé», de Cuevas de Ahnamzora.......
Escuelas de «San Agustín», de Vera ...............................

1.000
6.000
2.000
I.OOtí
1.000

B urgos

Graduada de niños aneja a la Normal del Magisterio
Colegio de Religiosas Franciscanas Misionaras ...........
Escuelas N acornales del Ayuntamiento de Relorado ...
Patronato Asilo-Hospital do Villasana de Mena .......
Escuela Nacional de niñas de La Vid ...........................
Colegio-Asilo «Sa¡n José», de Burgos ...............................*

5.000
4.000
5.000

2.000
1.000
3.000

A v i l a

Escuela Nacional Graduada aneja a la Normal del
Magisterio ....... , ........................ .............................................

Colegio de «La Medalla Milagrosa» ........... ....................
Colegio de «La Purísima Concepción» ............................
Escuelas Nacionales de Piedralaves.................................
Colegio de «La Divina Pastora», de Barco de Avila ...

15.000
2.000
2.000
2.000
2.000

C áceres

Grupo Escolar de «Nuestra Señora de la Montaña» ... 
Grupo Escolar de «Nuestra Señora de Guadalupe» ... 
Grupo Escolar de Las Delicias ........................................

4.000
4.000
4.000

B adajoz
C Á D I Z

Graduada de niñas aneja a la Normal del Magisterio...
Grupp Escolar «Lope de Vrga» .......................................
Grupo Escolar «General Navarro» ....................................
Escuelas de Obreros de Acción Católica ........................
Grupo «Sagrado Corazón» (Barrio de la Farrapa) CWi-

venza .........................................................................................
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Cabeza de

Buey ............................. ......................................... ..................
Escuelas Nacionales de Higueras de Vargas ..............

5.000
2.000
2.000
2.000

5.000

5.000
2.000

Escuelas «¡Madre de Dios», Hijas de la Caridad de Je 
rez de la Frontera .................................................................

Escuela Nacional de Jerez do la Frontera ................
Escuelas «Cañamero», de Jerez de la Frontera ............

2.000
2.000
2.000

C astellón

Escue1as del Consejo de Protección Escolar de Valí 
de Uxó ..................................................................................... 10.000
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Pesetas.

C iu d a d  R e a l

Escuela de Hijos de Obreros de las Minas de Almadén 10.000
Grupo Escolar «José Antonio», de Valdepeñas ..........  2.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Agudo ......  5.000

CÓRDOBA
Escuela 'Maternal «Lucía Centeno» ................ •.......<... 2.000
Escuela de «San Francisco de Sales» ........................  2.000

L a  C o r u ñ a

Graduada aneja a la Normal del Magisterio .............. 10.000
Grupo Escolar «Da Guarda» ............................................. 10.000
Grupo Escolar «Concepción Arenal» ..............    10.000
Escuelas Populares Gratuitas  ........    10.000
Escuela Nocturna Obrera de Madres de Familia ......  5.000
Escuelas Salesianas    ............ 5.000
Escuelas de! «Angel de La Guarda» ........................... 7.000
Escuelas de la Grande Obra de Atocha .....................  25.000
Escuela de «La Milagrosa», de Meirás ,...............   4.000
Escuela de «Balmes», de Mellid .............     2.000
Escuelas de la Parroquia de Santa Susana y San Fruc

tuoso de Santiago de Compostela ............................ 5.000
Escuelas Nacionales de 'El Ferrol del Caudillo ..........  20.000
Escuelas de «María Mediadora», de El Ferrol del Cau

dillo ......................................     1.500
Escuelas de «Santa Margarita», de La Coruña ..........  5.000
Comedores deíl Magisterio, de La Coruña  ... 10.000
Escuelas Patronato de la Caridad, de La Coruña  .....  5-°oo
Escuela Parroquial de ((Nuestra Señora de Lourdes»,

de Curtís ......................................................................... 1.500
Escuelas Nacionales de «San Agustín», de Santiago... 4.000
Comedores Catcquesis Franciscanas, de Santiago ... 3.000
Comedores Escolares ((La Cocina Económica», de La

Coruña .................................................   i o .o oq

Escuela Parroquial de Pastoriza, San Miguel, Dos
Agors ...........................................................................  2.000

Comedores Catcquesis Parroquial de Santa María, de
Oza ..............................................................   2.000

C u e n c a

Comedores a cargo de la Inspección de Enseñanza
Primaria ......................................................................... 10.000

Escuelas Nacionales de Palomares del Campo ......  2.000

G r a n a d a

Graduada de niñas «Primo de Rivera» ......   5.000
Escuelas del «Ave-María» .................................   30.000
Escuela Maternal ........................¿..............    2.000
Escuelas «La Purísima Concepción» .................   4.000
Escuela Graduada d  ̂ niñas número 2, «Santa Teresa» 3.000
Colegio «Compañía de Marina», de Santafé ..............  3.000
Colegio «La Purísima», de Santafé  ....................... 3.000
Colegio <La Santísima Trinidad», de Lanjarón ........ .* 3.000
Escuela Nacional de niñas número 1 de Castaras ......  2.000
Escuela Nacional de niños de El Jan (Santafé) ..........  2.000
Grupo Escodar «Padre Poveda», de Guadix 3.000

G u a d a l a j a r a

Graduada niñas aneja Normal Magisterio  ..... *....... 10.000
Grupo Escolar «Cardenal Mendoza» ............................  10.000
Escuelas Nacionales ded Ayuntamiento de la capital. 10.000
Escuelas del Oratorio festivo de los Salesianos ..........  10.000
Colegio Religiosas Clarisas de Molina de Aragón  10.000
Colegio Religiosas de Santa Ana de Molina de Aragón 10.000 
Colegio Religiosas Ursulinas de San Agustín, de la ca

pital .............................................. ................................. 5-o°°
Colegio Religiosas Ursulinas de San Agustín, de Si-

güenza  ......................................................      5*°°o
Colegio Religiosas Jerónimas, de Brihuega . . . . . . 5 . 0 0 0
Colegio Religiosas Bernardas, de Brihuega .............  5.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Sigüenza ... 5.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Auñón ......  3.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de V&ldenuño

de Fresnades ......................................................    2.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de (Molina de 

Aragón .................... .....................  io.ooo

Pesetas.

G u ip ú z c o a

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de San Sebas
tián .............................   100.000

Colegio de «Lá Asunción», déla capital .....................  10.000
Colegio María Inmaculada, de Zarauz .........................  5.000

H u e l v A

Colegio Religiosas Esclavas del Divino Corazón, de
Moguer ................................................     4.000

Comedores escolares a cargo de la Inspección Enseñan
za Primaria .......................................................   10.000

H u e s c a

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de la capital... 20.000
Escuelas Pías, de Jaca ........... ........................................  5 o0°
Colegio de las Hijas de la Caridad, de iBarbastro ... 2.000

J a é n

Graduadas anejas a las Normales del Magisterio ... 8.000
Escuela Maternal, de la capital .........................   2.000
Colegio ((San José», de Andújar ....................................  2.000
Colegio ((La Milagrosa», de Baeza .................  2.000
Colegio «Sagrado Corazón», de Bailén  ........    2.000
Grupo escolar «Padre Poveda», de Linares ..............   3.000
Colegio de Religiosas Trinitarias, de Martos ..........  3.00c)

L e ó n

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de la capital... 10.000
Graduada de niños aneja a la Normal del Magisterio. 5.000
Grupo escolar «Ponce de León», de la capital .;.......   4.000
Grupo escolar «Guzmán el Bueno», de la capital  ..... 4.000
Escuelas Nacionales de Casasuertes  ...........................  2.000
Escuelas Parroquiales de Aviados ................................  2.000
Colegio Religiosas Obreras de Jesús, de Ventas de

Nava ...............................................................................  2.000
Escuela Parroquial de San Andrés Apóstol, de Mor- 

gorejo         ....*— 2.000

L o g r o ñ o

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de la capital... 20.000
Graduada aneja a la Normal del Magisterio ...... *......  8.000
Grupo escolar ((Gonzalo de Berceo», de <la capital ... 3.00O
Escuelas Católicas «San Bernabé», de la capital ...... 5.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Santo Do

mingo de la Calzada   8.000
Escuelas de Hijas de la Caridad, de Santo Domingo

de la Calzada ...............................................................  2.000
Colegio Agustinas Misioneras de Torrecilla de Cameros 2.000

L u g o

Graduada aneja Normal del Magisterio  ........   6.000
Escuelas de Siervas de San José  ..................... ........ 3-000
Escuelas de Cristo Rey, de Vivero..........  ................. 3.000
Escuela Fundación «Cardenal Don Rodrigo de Cas

tro», de Monforte de Lemos  .......................¿...*......   5.000

M a d r i d
Comedores escolares del Distrito de Palacio 15.000
Comedores escolares del Distrito de Buenavista ...... 15.000
Comedores escolares del Distrito de Hospital ......  15.000
Grupo escolar «Luis Moscardó» (niños)...........................   20.000
Grupo escolar ((Luis Moscardó» (niñas) ........................  20.000
Grupo escolar ((Concepción Arenal» (niños y niñas)... 40.000
Grupo escolar «Padre Poveda» (niñas)  ...... ......... .......* ^ 30.00Q
Grupo escolar «Calvo Sotelo» (niños).. ..........¿...... 7 20.000
Grupo escolar «Calvo Sotelo» (niñas) 20.000
Grupo escolar «Joaquín Costa» (niños) 25.000
Grupo escolar ((Joaquín Costa» (niñas) ............................. 15.000
Grupo escolar ((Andrés Manjón» (niños y niñas) ...... 30.00o
Grupo escolar «García Morato» (niños) .............................20.000
Grupo escolar «Pérez Galdós» .............................  30.00a
Grupo escolar ((San José de Calasanz» (niñas)..» ¿o.ood
Grupo escolar ((Joaquín Sorolla» (niños) ..................   25.000
Grupo escolar ((Joaquín Sorolla» (niñas) ^ 15.000
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Grupo escolar «Lope de Vega» (niños) ..............    15.000
Grupo escolar «Lope de Vega» (niñas)  .......... ..........  15.000
Grupo escolar «Francisco Ruano» (niños)  .............. 20.000
Grupo escolar «Vázquez de Mella» (niños) .................  15.000
Grupo escolar «Vázquez de Mella» (niñas).. .............  15.000
Grupo escolar «Meaéndez Pelayo» (niños) .........    15.000
Grupo escolar «Menéndez Pelayo» (niñas) .................  15.000
Grupo escolar «General ¡Mola» (njños) ......................... 15.000
Grupo escolar «(General Mola)) (niñas) .............     15.000
Grupo escolar ««Isidro Almazán» (niños)  .................... 15.000
Grupo escolar «Zumalacárregui» (niños) .....................  15.000
Grupo escolar «Zumalacárregui» (niñas)  ....................... 15.000
Grupo escolar «Ramiro de Maeztu» (niños)................. 15.000
Grupo escolar «Ramiro de ¡Maeztu» (niñas)................ 15.000
Graduada de niñas aneja Normal del ¡Magisterio  15.000
Escuela ¡Modelo de Párvulos «Jardines de la Infancia»......... 15.000
Grupo escolar «Marcelo Usera» (niñas) ..................  20.000
Grupo escolar «Ortega Munilla» (niñas) ........................... 15.000
Grupo escolar «Fernández iMoratín» (niñas)  ........   12.000
Grupo escolar «San Isidoro» (niños y niñas)...............  20.000
Grupo escolar «Luis Vives» (ñiños y niñas) ............ 24.000
Grupo escolar «Cervantes» (niños) ........................   12.000
Grupo escolar «Víctor Pradera» (niños) .....................  12.000
Grupo escolar «Víctor Pradera» (niñas) .............   12.000
Grupo escolar «José Antonio» (niños y niñas) .........   24.000
Grupo escolar «Amador de los Ríos» (niños) ............... 10.000
Grupo escolar «Amador de los Ríos» (niñas) .............   10.000
Grupo escolar «José Echegaray» (niños y niñas) ......  24.000
Grupo escolar «Daoíz y Velarde» (niños)  ......... 12.000
Grupo escolar «Lope de Rueda» (niñas) ..................... 10.000
Grupo escolar «Donoso Cortés» (niños) .............   10.000
Grupo escolar «Claudio Moyano» (niños) ...........   10.000
Grupo escolar «Claudio Moyano» (niñas)....................... 10.000
Grupo escolar «Onésimo Redondo» (niños) ..... ,........... 10.000
Grupo escolar «Onésimo Redondo» (niñas) ................   io.qoo
Grupo escolar «Pardo Bazán» (nmos) ...................  10.000
Grupo escolar «Pardo ¡Bazán» (niñas) ..............  10.000
Grupo escolar «Hermanos Miralles» (niños) ...................... 10.000
Grupo escolar «Argentina» (niñas) ..................   10.000
Grupo escolar «Blasco Vilatela» (niñas) ............................... 10.000
Grupo escolar «Miguel de Unamuno» (niños)  ......  10.000
Grupo escolar «(Miguel de Unamuno» (niñas) .........  10.000
Grupo escollar «(Huerta de San Juan» (niñas)  ......... 10.000
Grupo escolar «Nuestra Señora del Pilar» (niños) ...... 10.000
Grupo escolar «José E 9pronceda» (niños) ........................ 10.000
Grupo escolar «Tomás Bretón» (niñas) ..........   10.000
Grupo escolar «General Sanjurjo» (niños)  ........................ 10.000
Grupo escolar «General Sanjurjo» (niñas) ..........   10.000
Grupo escolar «General Sanjurjo» (párvulos) ......   8.000
Grupo escolar «Francisco de Quevedo» (niños)................... io.oco
Grupo escolar «Goya» (niños) ............................................... 10.000
Grupo escolar «Santa Cristina» (niñas) .....   10.000
Grupo escolar «María Guerrero» (niñas)........................... 10.000
Grupo escolar «Tirso de ¡Molina» (niñas)  .....   10.000
Grupo escolar «Legado Crespo» (niñas).............................. 10.000
Grupo escolar «Beatriz Galindo» (niños) ....... . . . . .  9.000
Grupo escolar «Ezequiel Solana» (niños)  .......   9.000
Grupo escolar «Ricardo de la Vega»  ........................ ........ 9.000
Grupo escolar «Rufino Blanco» ....... . . . .  9.000
Grupo escolar «Calderón de la Barca».....................................9.000
Grupo escolar «Juan de Villanueva» (niños) ..............  9.000
Grupo escolar «San Juan Bautista» (niñaás) ....... ........... 9.000
Grupo escolar «Rosa Rubio» (niñas)  ........   9.000
Escuelas Maternales «Niño Jesús» .............................  2.000
Escuelas Maternales «Vázquez de ¡Mella»  .................2.000
Escuela Preparatoria Instituto de San Isidro .............   15.000
Escuela Preparatoria Instituto Ramiro Maeztu ....... 15.000
Escuela Nacional Graduada de niñas de San Bartolo

mé, ^húmero 7 ..........................    7.000
EscuelgpNacional Graduada de la calle Jesús del Valle. 7.000 
Escuela Nacional Graduada número 43 IB, Sacramen

to, número 6  ......    7.000
Escuela Nacional de niños de la calle Puebla, nú

mero n   ...................  ................................  3.000
Escuela Nacional de niños número 41 B    3.000
Escuela Unitaria de niños número 18 B .....................   3.000
Grupo escolar «Nuestra Señora del Pilar», de Tetuán 

de las Victorias ................................... .......      5.000

Pesetas.

Grupo escolar «Calvo Sotelo» (niños y niñas), de C a
nillas .......................................................    10.000

Grupo escolar ((José Antonio» (niños y ¡niñas), de Ca
nillas ...............................................................................  10.000

Grupo escolar «José Antonio» (niños y niñas), de
Fuencarral ....................................................................... 10.000

Escuela Nacional Graduada de niños número i, de
Carabanchel Bajo ..............................................................  5.000

Escuela Nacional Graduada de niños número 2, de
Carabanchel Bajo ..........................................................  5*°°o

Escuela Unitaria de niños número 16, de Caraban
chel Bajo ............................................................................ 3.000

Escuela Unitaria de niñas de «Llana Castellano», de
Fuencarrai ............................................................. ......... 3.000

Escuelas Nacionales de la calle de Antonio Leiva y
barrio Comillas .................................................................. 4.000

Escuela Nacional del Ayuntamiento de Chamartín de
la Rosa  ................. "....................................................  10.000

Escuelas Graduadas de la calle General ¡Mola, 14, de
Vi cal varo ........................................................................ 8.000

Grupo escolar ((María Inmaculada», de Vallecas ....... 5.000
Grupo escolar «¡María Inmaculada», de Vicálvaro ......  5.000
Escuelas Nacionales ¿el Ayuntamiento de Vallecas ... 5.000
Grupo escolar de la Asociación General de Empleados

y Obreros de los Ferrocarriles de España .............. 10.000
Escuela Graduada niños de Navalcarnero  * 3.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Aravaca  5.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de El Pardo... 8.000
Escuela Nacional de niños de Valdeavero .................. 2.000
Escuela Nacional de niños de Oruzco de Tajuña ......  2.000
Grupo escolar «Marqués de Almenara)), de Fresno de

Torote .............................................................................  8.000
Escuelas Cruzados de la Enseñanza ............................. 20.000
Escuelas Parroquiales de San Miguel Arcángel (Ge

neral Ricardos, número 24) ........................................ 20.000
Grupo escolar «Nuestra Señora de la 'Merced» (¡Ex

cautivos) ................................................................. ................. 5.000
Escuelas de la Delegación Provincial de Ex Cautivos

(San Bernardo, 20)  .................................. . . . . . . . .  4.000
Escuelas del Patrocinio de María (Gaztambide, 12) ... 6.000
Comedores de la Fundación de Doña Pilar de la ¡Mata. 15.000
Escuelas Catequísticas del barrio de Usera .................. 5.000
Colegio-Asilo Santa Cruz, de Carabanchel Bajo , ...  5.000
Escuela Orfanato «Jesús Nazareno», de Getafe  8.000
Escuelas del Ave María (Avenida del Generalísimo, 68),

Puente de Vallecas........................................................   3.000
Escuelas Franciscanas Misioneras de María .............. 2.000
Colegio de María Auxiliadora (Salesianas de San Juan

iBosco) ..........     5.000
Comedores de la Parroquia de San Ildefonso...........  ...  5.000
Comedores de la Parroquia de Los Dolores   7.000
Comedores de la Parroquia d© La Concepción .... 8.000
Comedores Populares Salesianos.....................................  8.000
Comedores de la Catequesis Parroquial de Chamartín*

de la Rosa ....................................................................... 8.000
Escuelas de Nuestra Señora del Recuerdo, de Chamar

tín de la Rosa.................................................................. 8.000,
Escuelas del Sagrado Corazón (Claudio Coello, 100)... 8.000
Escuelas del Duke Nombre de Jesús (Agustín Durán,

número 22) ...................... . ................      8.000
Grupo escolar «San ¡Migueb) (Vizcondesa de Jobalán,

número v 3) .....................   8.000
Escuelas de San Estanislao de Kostka, de Tetuán de

las Victorias .......................................................... *....... 10.000
Escuelas Pías (Gaztambide, número 44).........   10.000
Colegio Calasancio (Hermanos Miralles)............... ......  10.000
Colegio de San Rafael (Guzmán el Bueno, 18)..........  5.000
Colegio de Nuestra Señora de Loreto (O’Donnell, 27)..... 5.000
Escuelas de la Caridad del Cobre (Arturo Soria, 9),

Ciudad Lineal ...........................................................  2.000
Escuelas de Nuestra Señora del Carmen (Fundación

Nájera), de Carabanchel Bajo...................................   3.000
Comedores de las Conferencias de San Vicente Paúl,

de Chamartín de la Rosa............................................  4.000
Escuelas de la Parroquia de Valdevivar, de Chamartín

de la Rosa....................................................................... 4.000
Comedores de la Catequesis del Santuario del Perpetuo

Socorro (¡Manuel Silvela) ............  .....    2.000
Comedores Parroquiales de Barajas...........................   3.000
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Instituto Pomce de León, Asociación Católica de Sor-
Ramudos ....................................................„......., ....................

Escuelas de L a  Sagrada Fam ilia (F.° Lastres, 34).......
Internados Huérfanos V ieja  G uardia ........................ :... .
Escuelas del Patronato de Nuestra Señora del Buen

Consejo y  San Luis Gomzaga........................ .....................
Escuelas de El Pilar (Bravo Murillo, 03)......................
Escuelas de Santa Luisa de M arillac, de Carabanchel

Bajo .................................................................................. .
Escuelas de L a  C asa de la  Virgen, de C anillas ...........
Escuelas de la Parroquia de L a  Ven tilla y  San Fran

cisco Javier, de Tetuán de las Victorias.......................
Colegio del Sagrado Corazón (Don Pedro, 14),..............
Escuelas del Centro Fam iliar (P.° Perpetuo Socorro),

del Puente de Vallecas.............. ...........................................
Comedores Centro Católico Instructivo del IB.0 de C a 

nillas ...........................................................................................
Escuelas de L a  Inm aculada (García de Paredes, 30)... 
Escuelas Conferencias San Vicente de Paúl, de Ventas
Escuelas Hermanos iMaristas (Cisne, 3)......... ..................
Escuelas de la  G uindalera.................................................. .
Escuelas de la Carretera de Extrem adura.....................
Colegio Religiosas Salesiamas (Ventalla), ele Tetuán... 
Escuelas Religiosas Franciscanas de San José (José

Antonio, 119), Puente de Vallecas.................................
Escuelas Talleres de Madrid Alcalá (Silva, 20)...............
Escuelas de la  Parroquia de Santa M aría de da Cabeza 
Escuelas Religiosas de la Santísim a Eucaristía de la

Madre de Dios, de C an illas.............................................
Escuelas Religiosas de E l Santo A ngel....... ....................
Colegio de la Santísim a Trinidad, de V illa lb a .............
Colegio del Sagrado Corazón (Tutor, 36)....................
Colegio M isioneras del Sagrado Corazón, de Canillas.,. 
Escuelas Parroquiales de San Francisco <le Asís del

Puente de V allecas ........................... *....................................
Colegio Nuestra Señora del Carm en (Hermanas de la

Caridad), de Villaverde A lto ..................................... ........
Centro (Mariano Alfonsinó (Juan de Austria, 15).......... .
Escuelas Populares de los Salesianos (General Primo

de Rivera, 25).........................................................¿............... *
Colegio de San José (Religiosas Salesianas) de Vicál-

varo) ........................... ................................................................
Colegio Am or Misericordioso (Pasoo Aceituneros, 97)... 
Escuelas de Nuestra Señora de la  Piedad, de Caraban-

chel Bajo ....................................................................................
Colegio de la D ivina Pastora (Em ilia Ortuño, 13).......
Comedor escolar de la Asociación Benéfico Social de la

Parroquia de San Sebastián ...... ........................................
Comedor del Colegio de Nuestra Señora de la  Alm u-

dena ............................................................ ....................... .........
Com edor del Colegio de la  Inmaculada ((Martínez

Campos, 18) ................................. ................ .>........... ..........
Comedor de las Escuelas Parroquiales del Suburbio de

San Gabriel, de Valdeconejos............................................
Escuelas del Santísim o Sacramento (Salesianos de San

Juan Bosco), Dehesa de la Villa, número 3 ................
Comedor del Patronato de Escuelas Pedagógicas.......
Escuela T aller Parroquia de la Concepción............

Málaga

Colegio de Santa M aría de la  Victoria......»*,,.........
Escuelas del A ve M aría ...........................................................
Coilegio Nuestra Señora del Carmen, de Miraflores del

Palo ....................... . ...................................................................
Colegio San M anuel...................................................................
Colegio de Esclavas Concepcionistas del D ivino C o 

razón ............* ............................................................................
Colegio Casa del Niño Jesús..................................................
Escuelas del Patrocinio de San José, de Cuevas de San

Marcos ............................................................... ........................
Colegio de la Sagrada Fam ilia, de Cuevas de San

Marcos ........................................................................................
Escuelas del Consejo de Protección Escolar, de Este-

pona ............................................................................................
Grupo escolar «Juan Carrillo», de Ronda ........................
Colegio de San Juan de Dios (Goleta)........................ .
Escuelas Parroquiales de Cristo Rey, de C o ín ................
Escue1as de Esclavas del Divino Corazón, de la-capital 
Escuelas de .Esclavas del Divino Corazón, Ronda.

3.000 
5 °°o
3.000

3.000
7.000

5.000
5.000

7.000
6.000

4.000

6.000
5.000
3.000
4.000
5000
5.000
4.000

4.000
3.000
3.000

3.000
4.000
3.000
5.000
3.000

8.000

3.000
2.000

7.000

2.000
4.000

5.000
4.000

4.000

4.000

4.000

3.000

3.000
3.000
3.000

10.000
10.000

110.000
10.000

5.000
3.000

2.000

2.000

5.000
5.000
3.000
3.000
5.000
4.000

Colegio Asilo de Jesús, M aría y José................................
Colegio de Nuestra Señora de la Soledad, de Ante-

M urcia

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de la capital. 
Obra Social Fem enina de Nuestra Señora de la Fuen-

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Cartagena.
Colegio de la Purísima, de Cartagena............................
Colegio del Niño Jesús, de C artagena.................. .............
Escuelas Nacionales del Ayuntam iento de A gu ilas......
Escuelas Nacionales del Ayuntam iento de L orca ......
Colegio de las Madres Meroedarias, de L arca ...............
Colegio de L a  Milagrosa, de B lanca..................................
Colegio Asilo de Nuestra Señora del Carm en, Huér

fanos de Mineros, de L a  U n ió n .....................................
Colegio Asilo L a  Purísim a, de la  ca p ita l............. .........
Escuelas Hermanos Cristo Crucificado (Villa Pilar),

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de A barán.......
Comedores Nuestra Señora de Lourdes, de la capital.

N avarra

Escuelas protegidas de T udela................................-......... .
Colegio del Sagrado Corazón, de Lodosa......, ................
Escuelas Nacionales de E slava...................... ............. ••••••
Colegio del Sagrado Corazón, de Fuente de la  Reina.

O rense

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de la capital..-. 
Graduada de niñas aneja a  la  Norm al del M agisterio... 
Graduada de niñas «Divino Maestro», de la  capital....•#

O viedo

Colegio Sagrado Corazón de Jesús......... .................
Comedor Escolar «J. Fernández Menéndez», de Avilés.
Colegio Asilo de Pola de G ijón........................... ................
Comedores escolares del Ayuntamiento de Gijón....*,*
Escuelas Nacionales de Piloña (Infiesto).............. ; ......*
Escuela Parroquial de San Nicolás de Bari, de Avilés..*

P alencia

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de D ueñas.....* 

Pontevedra

Comedores del Patronato «Barreira C aban elas» ...,..w
Comedores escolares d^l Ayu»fcamiento de V igo ...... .
Comedores escolares del Ayuntam iento de Villagarcía

de Arosa ........................................................ ..................
Escuelas de L a  M ilagrosa, de T ú y ........................ .
Escuelas del Niño Jesús de Praga, de V igo ........... .
Comedor escolar del Ayuntam iento de El Cobre..
Casa T utelar de Menores «Avelimo M ontero»............... .
Colegio M aría Inmaculada (Vázquez Valera), de Vigo. 
Escuelas de Nuestra Señora del Carm en, de Mondariz.
Escuelas del Sagrado Corazón, de Los Placeres.......
Escuelas Parroquiales de E l L erez..................
Escuelas de la Divina Pastora, de la  capital...

Salamanca

Escuelas del Ayuntamiento de la capital..............
Graduada de niños «Menéndez Pelayo»............................
Graduada de niñas «Miguel Primo de Rivera»...........
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Santoñ a.......
Colegio del Patrocinio de San José, de Cobreces...........
Colegio Nuestra Señora de la Enseñanza (V ía Cor

nelia, 2) ..................................................................................
Escuelas Nacionales de San Román de la L lan illa ...
Escuelas Gratuitas de San José, de H oznayo...............
Escuela Nacional del Ayuntamiento de C am argo........
Colegio Hijas de la Caridad, de Anaz ................................

4.000

4.000

1 0 .0 0 0

5.000
10.000
5.000
5.000
7.000

10.000
3.000
3.000

5.000.
5.000

5.000
5.000
5.000
2.000

2.000
1.000
2.000
3.000

15.000 
5-ooo 
5*o°0

2.00Q
2.000
4.000 

10.000
5.000 
5000

5.000

8.000
50.000

6.000
5.000
2.000 
5-ooo
3.000
3.000
1.000
5.000
5.000
3.000

20.000
4.000
4.000
4.000 
5-oo0

5.000
5.000
1.000
4.000
2.000
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Pesetas

S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e

H ogar Escuela de ¡María A uxiliadora , ...........    2.000

S e g o v i a

Colegio Franciscanas Concepciomistas, de Ayllón   2.000

S e v i l l a

E ’scuelas Nacionales del Ayumlamienlo de la capital.., 25.000
G raduada de niñas Gustavo Adolfo iBécquer...................  5.000
Grupo escolar ((Padre M anjón» (niños y n iñas)......;.* 10.000
G raduada dé niñas ((Santa Teresa de Jesús» ...............  5.000
Graduada de hiñas «José M aría Izquierdo»  ........................... 5-°°o
G raduada de niñas ((San Jacinto»...................... ........ .M... 5-°do
G njduada de niñas ((España» ........................-............   5.000
G raduada de niñas ((La Maceretia»  ............................  5.OO0
Graduada de niñ&s ((Calvo Sotelo» ....................   54̂ 00
G raduada de niñas ((Cervantes» ............. .........................
Groduada de niñas «Carínen .Beilítez» .......     5-0°o
G raduada de niñas ((San Isidoro» ................ .................... * 5.O00
G raduada de niñas «Borbolla» ................    5*^°ó
G raduada de niñas del Barrio de la Corza  ...... .....¿ $.Qoó
Grupo escolar «Queipo dé Lláho» (niños y niñas) .. . . . .  io.ooo
Escuela de «Nuestra Señora de la Esperanza» (Patri

cio Sáez, 12) ...................................... ....................................... 8.000
Escuela de la «Purísim a Concepción» (Socorro, 18) ... 5.000
ColegiorAsilo Protectorado de la Infancia (Santa M a

ría la B lanca, 10)  ............. ................. ................. . 5-°ñh
Escuelas de la ((Virgen M aría» (calle San Laureno)... 4.000
C olegio  E sclavas Concepcionistas del D ivino Corazón. 5.060
Colegio-A silo de San José , de» L e b rija  .............................  2.000
C olegio de Salesianas de «N üeStfa Señora del C a r

men», de U trera ...........................................................    2.000
E scuelas Naciohalos de «San JOsé)>, de C aim an a ... 
G raduada niñas «Prim o R ivera», de Morón de la  

Frontera  .......... ......................................... .................. ..

T e r u e l

E scu elas Nacionales del Ayuntam iento de íá  cápit&L 000
Colegio-A siló del «Sagrado Corazón» . . : .........................  6:000
.E scu elas Naciohalos del Ayuntam iento de Eom iche

AltO .................................    3 -0C*>
E scu e la s  Nacionales del Ayuntam iento de Forn iche 

B a jo  ............................................................: . . . . ...............  3.000
E scu elas Nacionales d e l Ayuntam iento de V alderro- 

. bres ................................................................................................ 3 ° ° o

T o l e d o

E scu e las  Nacionales del Ayuntam iento de la capital. 20 000
E scuelas Nacionalés d e 1 Ayuntam iento de Nava-

morcuende      1,000
E scuelas Nacionalés del A yuntam iento dé Tem bleque, 2,000
G rupo E sco lar y M aternal. «Santa Isabel», de ía ca

pital ........        10,000
Gumedores de la Jun ta  de Protección de M enores 10,000

S a n t a n d e r  .

E scu e las  de la Asociación de D am as C ateq ü fstk ás. 20.060

Pesetas.

V a l e n c i a

G rup  E sco lar «José Antonio» (E x  C autivos), de la
capital  ..................................................................................  4.000

Escuela M aternal «Ceívantes» ............ .........................  4 000
E scuela M aternal de la calle de Cádiz........................  4.000
G ran  Asociación Benéfica de N uestra Sonora d e los

D esam parados (Padre. H uérfanos, núm, 7) .............  5.000
G rupo E sco lar «Santa M aría Sacram ento» (Adora-

trices) ....................  . . . . . .........................................  7 -5 °°
H ogar Acoged r del Niño, de A lcira ....... . . . .................  2.000
Escuelas del «Ave-M aría», de Benimame* . . . . . . ..........  3.000
Escuelas de «San Vicente», de Burjasm ........................  4.000
E scuela  Graduada do niñas «N avarro D arás», de C ar- 2.000

cagenté ................................................ ........*..............................  2.000
Escuelas d©l Asilo*H ospital de Cullera ...................  2.000
E scuelas Nacionales del Ayuntam iento de Ja ra fu e l. 3.000
E scu elas Nacionales del Ayuntam iento de T eresa  do

Cofrentes .*................................................. ................................ 2.000
E scuelas P ías de la  capital  ...................... ........................  5.000
E scuelas de las H ija s  da la C aridad , de C hiva .......  4 000

V a l l a d o l i d

G raduada dé niños aneja a  ía Norm al del M agis
terio ...................   *..........................  10.000

G rupo E scolar «Cristo Rey»  ...... . ..................    25.000
G rupo E sco lar «Pone© de León» (niños y niñas) ... 7.000
G rupo Escolar «Mcn^ndez Peiayo» . . . . . ....................... . 3,000
Com edores Esco lares de la C asa  de Beneficencia ... 5.000
Escuelas de «La M ilagrosa» ...............................................  2.000
Com edor E sco lar del Ayuntam iento de T ud ela  del

D uero    .̂. 3 ° °o
C olegio d© «La San ta  Espinao», d© la capital ............  3.000

V i z c a y a

G rupo E sco lar «Viuda de Epaiza» ..........................     10.000
Colegio  dLa Purísim a Concepción», de A ígorta  2.000

Z a m o r a

Com edor E sco lar Católico, de Benaventé ....................  2.000
E scuelas Fundación «González Allende», de T oro . 3.000

Z a r a g o z a

E scuelas N acionales del A yuntam iento de la capital. 70.000
Patronato. O bras R e lig io sas  y Escolares del B arrio

de M ontem olín, de la capital ........................................  30.000
Com edores dé la Parroqu ia de San Pablo ..................... 6.000
E scu ela  M aternal del G rupo «Joaquín Costa» ........ 2.000
C olegio del «Sagrad o  Corazón» (M ola, núm. 3) . . . . . .  3.000
O bra Benéfica «Cristo R ey» (avenida C alvo  Sotelo,

núm ero 32)  ...........       7.000
G rupo E sco lar del «Santísim o Sacram ento» (Adora-

trlCés) .......... ............ ......................t. . . . i .... 8.000
C olegio  H erm anas dé la C aridad d© «Santa Ana»,

de B o r ja  ...........     5.000
E scu elas de «N uestra Señora dél Carm en y San

José», de Sobradi-el .................................................................  4.000
G rupo escala? «Gaseón y  M arín», do la capital ...........  i o .oóó

2.a Que p o r esa Dirección G enera l se 
interese de la Ordenación C entral da Pa
gos la expedición de los correspondien
tes libram ientos «on firme», lino por cada 
provincia y a favor de los Pagadores pro
vinciales del M inisterid de Educación Na* 
dio nal.

3.0 Que de las expresad;is sübvenció» 
nos se satisfagan dos terreras partes dé 
sü importe total una vez hechos efeetu  
vo s los correspondientes libram ientos .y 
la tercera parte restante* a partir del mes., 
de octubre del corriente año.

4»0 L o s Pagadores provinciales, al rea
lizar los libramientos, form ularán una re* 
lación d e .lo s  Centros beneficiados, rese
ñando e*n ella el importo íntegro de las

subvenciones, descur ntos reglam entarios 
y cantidades líquidas a satisfacen.

5.0 Lo>s beneficiarios, para hacér efeí?** 
tivo el im porte líquido de- la subvención 
cojicedida, aportarán ante los Pagadores 
com unicación, sellada y autorizada en 
form a del O rganism o o Centro, desig- 
nahdo la persona del m ism o qué haya 
de firm ar la relación nóm ina y certifica
ción de la Sección d© Contabilidad y 
Presupuestos d e .é s te  M inisterio, los de 
la provincia de Madrid, o de la respec
tiva Delegación A dm inistrativa de En
señanza Prim aria lbs demás, acredita-* 
tiva  de haber rendido la cuenta justifica
tiva dé la última subvención que hubie
ran disfrutado por igual concepto, que

dando exentos de este requisito los  que 
la  percibirán por vez prim era y cuyo ex± 
trem o deberán hacer constar los Paga* 
dore«s en la cuenta nómina que. entre
gará  en la Delegación A dm inistrativa co
rrespondiente, la que en su día unirá las 
cuentas que rindan los perceptores, q u o  
dando toda la docum entación archivada 
en la citada Delegación Adm inistrativa- 
a disposición de ente M inisterio. A parto 
de la expresada docum entación, los re
feridos perceptores deberán entregar a 
los Pagad ores una comunicación de la 
Inspección de Enseñanza P rim aria  que 
acredite el funcionam iento de*l Com edor 
Escolar y qüe en el mismo se fac ilita  
com ida diaria y caliente.
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6.° Para el percibo de la tercera par
te de la subvención que habrá de ser 
satisfecha a partir del mes de octubre 
próximo, sólo se precisará la comunica
ción designando la persona que haya de 
percibirla, caso de no ser la misma que 
lo realizó anteriormente.

7.0 Los beneficiarios de Centros no 
Establecidos en la capital de la provin
cia podrán autorizar para el cobro de 
la subvención a persona perteneciente a 
Centros beneficiados de la referida ca
pital.

8.° En el mes de enero del próximo 
año de 1948, los Organismos y Centros 
beneficiados vendrán obligados a rendir 
la oportuna cuenta justificativa por el 
importe total de !a subvención; y

9.0 En el caso de que por las Ins
pecciones de Enseñanza Primaria pueda 
comprobarse el no funcionamiento del 
Comedor Escolar, deberá dar cuenta in
mediatamente a Dirección General y 
a los respectivos Pagadores para que és
tos suspendan el pago de la correspon
diente subvención v aquélla disp< nga el 
reintegro al Tesoro de las cantidades que 
procedan.

L0 digo a V  I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 26 de abril de 1947 por la 
 que se crea en Asturias una Delegación 

Especial del Ministerio de Obras 
Públicas, que tendrá a su cargo con 
mando ejecutivo las funciones que s e  
expresan.

limo. Sr. : En torno a la evacuación 
de la producción carbonífera asturiana 
por vías marítima y terrestre y de la 
coordinación de estos medios de trans
porte para lograr su mayor aprovecha
miento, se presentan problemas en los 
que tiene preponderante importancia la 
actuación de Organismos dependientes de 
este Ministerio.

Se ha estimado por tal motivo que a 
cualquier solución que tienda a armoni
zar los medios de producción con los de 
distribución y transporte en dicha re
gión, debe proceder, en lo que afecta a 
Has funciones a cargo de este Departa
mento, una unidad de acción que impri
ma a las mismas la eficacia necesaria.

E n su virtud1, este Ministerio 9e ha 
servido disponer:

Artículo primero.— Se crea en Asturias 
una Delegación especial del Ministerio 
de Obras Publicas, que tendirá a su car
go, con mando ejecutivo, las funciones 
que más adelante se reseñan entre ias

atribuidas a los Organismos centrales, 
provinciales o locales dependientes de di
cho Ministerio.

Artículo segundo. —  En orden a los 
Servicios de Puertos, podrá el Delegado 
disponer, en cuanto se refiere al tráfico 
de carbones, la ordenación de los atra
ques, preferencias de cargue, utilización 
de muelles, parques y medios de carga y 
descarga e instalación o supresión de de
pósitos, a cuyo efecto ios Ingenieros 
Directores de las Juntas de Obras de 
ios Puertos de Gijón-Musel, Avilé» y 
San Esteban de Pravia se atendrán es
trictamente a las órdenes que reciban 
de! Delegado.

Animismo propondrá éste al Ministe
rio las modificaciones que en las insta
laciones y servicios de dichos Puertos 
deban a su juicio introducirse con el fin 
de conseguir las mayores facilidades y 
rendimiento de unas y otros, en cuanto 
al tráfico de carbones se refiere.

Artículo tercero.— Por lo que afecta a 
tos Servicios de Ferrocarriles, el Dele
gado asumirá las facutades de este Mi
nisterio en cuanto se refiere a la auto
rización para la implantación y ejecu
ción de servicios, de los que, para su 
conocimiento, dará cuenta a la respec
tiva División Inspectora de Ferrocarri
les ; aprovechamiento de material mo
tor y móvil y de las instalaciones fijas, 
en especial por lo que al tráfico de car
bones se refiere, proponiendo a este Mi
nisterio las modificaciones que deban lle
varse a cabo en aquéllas para lograr la 
mayor eficacia del transporte de dicho 
combustible.

Artículo cuarto.— El Delegado se en
contrará asistido para el desempeño de 
sus funciones por una Comisión cons
tituida por un representante de los Ser
vicios de Puertos designado por la Di
rección General correspondiente; otro de 
la R E N F E  con facultades sobre todos 
los servicios activos de la misma y pro
puesto por ésta a 1a Dirección GeneraJ 
de Ferrocarriles, Tranvías v Transpor
te? por Carreara y los Directores de as 
Compañías de Ferrocarriles de Vía Es
trecha de ¿a Región.

Artículo quinto.— El Delegado debe*á 
remitir pertódi'wmente a este Ministerio 
y en el plazo que el mismo señale, in
forme sobre el resultado y vicisitudes de 
su actuación, tanto en cuanto afecta a 
1as facultades que por esta Orden te 
le confieren como en su re,ación con 
otros Organismos con los cuajes haya 
de estar en contacto.

Tendrá asimismo la facultad de pro
poner a este Ministerio las sanciones o 
recompensas a que se haya hecho acree
dor él personal dependiente del mismo.

Artículo sexto. — Las comunicaciones 
entre el Delegado y las Direcciones Ge

nerales interesadas o servicios centrales 
de este Ministerio se cursarán por in
termedio de la Subsecretaría del mismo* 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 dé abril de 1947.

F.-ILA D R ED A

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO 
Dirección General de Marruecos 

y Colonias ...
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos de la Delegación de 
Obras Públicas y Comunicaciones de 
la Zona de Protectorado.

Se saca a concurso la provisión de 
una plaza, vacante en la Delegación do 
Obras Públicas y Comunicaciones de la 
Zona de Protectorado, de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, dotada en 
Presupuesto con el sueldo de 12.000 pe
setas anuales y oi r á s  12.000 pesetas de 
gratificación 7de residencia, más las in. 
demnizaciones reglamentarias, con arrer 
glo a las siguientes bases:

Primera. Sólo (podrán tomar parte en 
él los Ingenieros segundos, o sea los 
que en España tienen el sueldo de pe- 
setas 12.000, del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.

Segunda. Las solicitudes deberán pre
sentarse en 1®  Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, dentro de los trein
ta días naturales siguientes a la inser
ción de este» anuncio en el B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O , acompañadas 
de los documentos justificativos corres
pondientes y de:

a) Título o copia certificada del mis
mo de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos.

b) Testimonio de haber sido depura
do y admitido sin sanción alguna.

c) Certificado que acredite que el so
licitante goza de aptitud física necesa
ria para el cargo que concursa,

d) Cuantos documentos c o n s i dere 
conveniente adjuntar en justificación de 
los méritos que aiegue.

Madrid, 17 de abril de 1947.— El Di
rector general, José Díaz de Villegas.—  
Conforme, el Subsecretario, Luis C a
rrero.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Comandante Interventor De
legado en el Servicio de Intervención 
Económico-legal de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos.

Vacante una plaza de Comandante In
terventor Delegado en el Servicio de In
tervención Econoirico-legal de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, do
tada en el Presupuesto del Majzén con 
once mil pesetas de sueldo, quince mil 
pesetas de gratificación, más otras tr**
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m il de gratificación por especialidad de 
funciones, se saca a concurso entre Co
mandantes dei <;\p:t>ado Cuerpo, pu- 
diendo también sí licitarla los Capitanes 
del mismo que serán destinados, en su 
caso, en plazas de superior categoría, 
hasta que les corresponda e'| a*ivnso al 
empleo inmediato, percibiendo entretanto 
el sueldo y gratificación correspondiente 
a su empleo de Capitán y la gratificación 
por especialidad de funciones que se de
talla en presupuesto.

Los solicitantes deberán cursar sus ins
tancias, por conducto reglamentario, al 
Director general cíe Marruecos y Colo
nias (Presidencia del Gobierno), en el 
plazo de treinta d '*s naturales, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y «Diario Oficial del Ministe. 
rio del Ejército».

•Los solicitante* deberán expresar en 
sus instancias si llevan en sus destinos 
actúale* rr/nimo de permanen
cia establecido en la Orden de $ de mayo 
de 1944 («Diario Oficial dol Ministerio 
del Ejército» número 102).

Madrid, 16 de abril de 1947.—El Di
rector general, José Dfaz de Villegas.— 
Conforme, el Subsecretario, Luis Ca
rrero.

M IN ISTERIO  DE LA  
GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos .—Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Anunciando concurso para la provisión
de las plazas vacantes de personal r u
ral con arreglo a la Ley.

En armonía con el Decreto de 8 de 
marzo de 1946, se anuncia nominalmen
te la provisión, por Concurso-examen, 
con las reservas que establece la Ley 
de 25 de agosto de 1939, de las vacan
tes que figuran t.r, la relación que se 
publica.

A este concurso podrán acudir todos 
los españoles en quienes concurran las 
siguientes condiciones:

a) Ser varones, mayores de veinti
cinco año?, sin c e d e r  de lo ?  cuarenta 
y cinco al anunciarse el concurso. Cuan
do los concursamos sirvan con carácter 
interino las propias plazas anunciadas, 
quedarán dispensados de dicho límite de 
edad.

b) Tener buena conducta en todos 
los órdenes y carecer de antecedentes 
penales.

c) Ser vecino de la localidad donde 
radique la Cartería o de alguno de los 
nuntos servidos por el Peatón o Agente. 
Serán preferidos aquellos que acrediten 
más tiempo de residencia

iLos solicitantes habrán de sopieterse 
a un examen que comprenderá un ejer
cicio de escritura al dictado y de reso
lución de una operación de las cuatro 
reglas fundamentales de aritmética, y 
otro oral, consistente en la lectura de 
un manuscrito, y contestar a varias pre
guntas sobre tarifas y elementos do Le
gislación de Correos relacionados con

el servicio que los Agentes rurales han 
de realizar.

El Tribuna^, constituido en la Admi
nistración principal, bajo cuya ¡ u r i s r i i e -  
ción estén las ¡plaza? anunciadas, lo for
marán el Administrador, el Interventor 
y el Secretario. E r caso de enfermedad 
o ausencia de uno de cJlos, les reempla
zará el funcionario que les sustituya en 
el cargo.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias, debidamente reintegradas, al l!us- 
trísimo señor Director general de Co
rreos y Telecomunicación, en e 1 plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de 
la total publicación de la convocatoria 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO. debiendo presentarlas en la •Ad
ministración de Correos de que dependa 
el servicio solicitado, cosidos a ell«t y 
debidamente reintegrados los documen
tos siguientes:

i.°  Certificación de buena conducta 
j pública y privada, expedida por el al

calde de la loalidad donde resida el in
teresado.

2.0 Certificación negativa del Regis
tro de Penados y Rebeldes.

3 o Certificación del acta de naci
miento, legalizada para los nacidos fue
ra de la circunscripción de la Audiencia 
Territorial a que pertenezca el servicio 
rural solicitado.

4.0 Certificación de residencia expe
dida por el alcalde de la localidad.

Los individuos acogidos a la Lev de 
reserva de plazas justilcarán su condi
ción con lo? correspondientes certifica
dos, y los interinos, con el expedido por 
la Administración' principal .de que de
penda el cargo que desempeñan.

Lo s Administradores Principales harán 
llegar a conocimiento de los que inte*, 
rinamente desempeñan las plazas con
vocadas el anuncio del Concurso-exa
men e interesarán de los alcaldes res
pectivos la inserción del oportuno anun
cio en el tablón de edictos de la oficina 
municipal.

Transcurrido que sea el plazo de ad
misión de instancias, las Administracio
nes principales remitirán a esta Direc
ción relación de bis admitidos, expresan
do las condiciones y circunstancias que 
en los mismos concurren.

Pasados diez días del plazo de admi
sión de instancias, procederán las Ad
ministraciones principales a efectuar los 
exámenes correspondientes, que deberán 
quedar terminados on el improrrogable 
plazo de quince días.

El solicitante que no acudiera al lla
mamiento quedará excluido del Concur
so-examen.

Las instancias, con la documentación 
que a ¡las mismas debe acompañar, per
manecerán en las Administraciones prin
cipales respectivas hasta la total termi
nación de los exámenes, y una vez és
tos realizados, las dichas Administra
ciones las elevarán a este Centro Di
rectivo en unión de lo? ejercicios veri
ficados y de la propuesta provisional! 
con el resultado de los ejercicios, en ol 
improrrogable plazo de ocho días.

Referente a las Islas Canarias, se 
entenderán ampliados todos los plazos 
marcados, con arreglo a ló dispuesto 
para dicho archipiélago.

Madrid, 25 de marzo de 1947.—El Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel.

V A C A N T E S

P r o v in c i a  d e  A l a v a

Cartería rural de Antuñana, con obli
gación de cambiar al paso de las expe
diciones ambulante? y servir a Bujan- 
de. Cinco horas de servicio y haber 
anual do 1.825 peseta?.

Cartería peatónía do Corro, con obli
gación de cambiar con la conducción de 
Vitoria-Bóveda y servir a Tovillas Tres 
kilómetros y haber anual de 965 pese
tas.

Agente montado de Salinas de Añana^ 
con obligación de cambiar al paso de la 
línea de transportes de Vitoria-Bóveda, 
sirviendo a Barquiñuelas, Arreo, Villam- 
broza, Vitoria y A Pega, 1 7 , 10 c  kilóme
tros y haber anual de 4.865 pesetas.

P r o v in c i a  d k  A l b a c e t e

Cartería rural de El Cubillo, con obli
gación de» cambiar al paso de la con
ducción de Albacete a Bienservida. Cua
tro horas de servicio y  haber anual de 
1 .460 pesetas.

Peatonía de Nerpio a Jutia, con obli
gación de servir a La Dehesa. Doce k i
lómetros y  haber anual de 2 400 pesetas.

Peatonía de Peñascosa a Pesebre, C a
sas del Cencerra, Corroblanco, Casa- 
larna y Zorio. 11,800 kilómetros y ha
ber anual de 1.500 pesetas.

Cartería rural de Sotuélamos, con 
obligación de cambiar al paso de la 
conducción de Albacete a Ossa de Mon- 
tiel. Cinco horas de servicio y haber 
anual de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Tinajeros, con obli
gación de cambiar al paso de la exrlu- 
siva de Albacete a Valdegang;». T ies 
horas de servicio y haber anual de 1.095 
pesetas*

P r o v i n c i a  d k  A l i c a n t e

Peatonía dol extrarradio de Benidorm, 
con obligación de cambiar en este pun
to y servir los caseríos de Astolls, Ca
leta, Moralet, Planet, Salto de Agua 
y Villa Marconi. Diez kilómetros de re
corrido en sentido circular, y haber 
anual de 1.000 pesetas.

Cartería rural dp Benifallín, con obli
gación de cambiar al paso de la conduc
ción de Alcoy a Alcolceha. Tres huras 
de servicio y haber a.nual de 1.095 pe
setas.

Cartería rural de Benifató, con obli
gación de cambiar en la Venta de Be
nifató al paso de la conducción. Cuatro 
horas de servicio y haber anual de pe
setas 1.460.

Cartería rural de Bollulla, con obliga
ción de cambiar al paso de la conduc
ción de Callosa de Ensarriá a Boílulla 
y Tarbena. Tres horas de servicio y ha
ber anual de 1.095 pesetas.

Peatón circular de Denia, con obliga
ción de cambiar en Denia y servir a 
Marjal, Bovetes, Palmars, Molíns, Ma
rines y Sevieta de la Reina. 22 kilóme- 
tto> y haber anual de 2.200 pesetas.

Peatón circular de Denia a Fuentes 
del Mar, y San Juan, con obligación 
de cambiar en Denia y servir d ientes 
del Mar, San Nicolás, Troya, Troyetes, 
Santa Lucía, San Juan, Alquería de Se- 
rra, Capsades, Tosa<! Gros y Ves mes. 
20 kilómetros de recorrido y haber 
anual de 2.000 pesetas.

Peatonía de Gorga a Tollos, con obli
gación de cambiar al paso de la con-
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ducción y servir Balones, Benim aset, 
Facheca, Fam orca y Tollos. Haber anua’ 
de 2.520 pesetas.

Peatón de Rojales (circular), con obli
gación de cam biar en la Estafeta de di
cho punto y servir Calvario viejo, La. 
garriga, Saavedra, Inquisiciones, Berna, 
To-rrejón de San Bruno, 1L0 Ventosa, 
L o  Pepín, M aragú, M arquesico, L a  To
rre y dem ás casas de labor situadas en 
estas proximidades. 24 kilómetros y ha
ber' anuai de 2.400 pesetas.

Cantería rural de Senija, con obliga
ción de cambiar r.J paso de la línea de 
transportes de Pego a lá Estación férrea 
de Bcnisa. Cuatro horas de servicio y 
haber anual de 1.460 pesetas.

P r o v in c i a  d e  A l m e r í a

Cartería rural de Abrucena, con obli
gación de cam biar con el Peatón de la 
Estación de Abla a A tru c e n a ; cinco ho
ras de servicio y haber anual de pese
tas 1.825.

Cartería rural de Ba.rranquete, con 
obligación de cam biar con el Peatón de 
empalm e de la carretera de Ni jar a San  
Jo ¿é  y servir a Buescns, Cortijo  Nue
vo, C ortijo  del Panadero, Cortijo del 
Cam bronero, Corrijo Apero y Ram bla  
M o ra les; cinco kilómetros, cuatro ho
ras de servicio y haber anual de pese
tas 1.460.

Cartería peatonía de Bedar, con obli
gación de cam biar en Venta de los G a 
llardos al paso de la línea de transpor
tes de ia Estación de H uércal-O vera a 
A lm ería; ir kilómetros y haber anual 
de 2.365 pesetas.

Cartería  rural de D arrical, con la 
obligación de cam biar con la conducción 
de U g íjar a B e rja ; seis-h oras de servi
cio y haber anual de 2 .190  pesetas.

Cartería peatonía de Los Molinos, 
con obligación de cam biar en Albánchez; 
siete kilómetros, una hora y haber anual 
de 1.765 pesetas.

Cartería peatonía de O vera, con obli
gación de cam biar aJ paso de la con
ducción de la Estación férrea de H uér- 
cal-O vera a Alm ería y servir a L o s  An
geles, L a s  M enas, Los N avarros, C a l
derón, Ch upí, L a  Concepción y Santa  
B á rb a ra ; 10,65 kilóm etros, una hora y  
haber anual de 2.465 pesetas.

Peatonía de Sorbas a la carretera, 
con obligación de cam biar al paso de 
la conducción ; 300 m etros y haber anual 
de 1.000 pesetas.

A gente montado de Vélez Rubio a El 
Cam pillo, con obligación de servir El J i 
nete, Los Ala micos, L a  M ata d^ Bo- 
laim i, E r a  Alta y B an calejo ; 18 kiló
metros en un solo sentido y haber anual 
de 4.600 pesetas.

C artería  rural de Ven ta de Balanegra, 
con obligación de cam biar al paso de 
la exclusiva A lm e ría -A d ra ; tres horas 
de servicio y haber anual de 1.095 p e
setas.

P r o v i n c i a  d e  A v i l a

Cart***ía rural de Berrocalejo de A ra- 
gona, con obligación de cam biar al paso 
oe la línea de transportes de Avila a 
Segovia y servir a Bernuy Sa lin e ro ; cin
co horas de servicio y haber anual oe 
1.825 pesetas.

C artería  rural de Cabezas del Villar, 
con obligación de cam biar al paso de 
la línea de transportes de Avila a Are- 
valillo; cinco horas de servicio y haber 
anual de 1.825 pesetas.

Cartería  rural de C a s a s  del Puerto de 
Vi lia toro, con obligación de cam biar ail

paso de la conducción de Avila a El 
Barco y servir a Pajareros: cuatro ho
ras de servicio y haber anual de 1.460 
pesetas.

Cartería ru ral^de Escnrabajosa, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Madrid a Arenas y la de Cebreros 
al Sotillo; tres horas de servicio y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Cartería p e a t o n í a  de H erguijuela 
(L a ), con obligación (le cam biar en N a- 
vacepeda de T o rm es; ocho kilómetros 
por terreno accidentado, una hora de 
servicio y haber anual de 2 .12 5  pesetas.

Cartería peatonía de Higuerilla (L a ) ,  
con obligación de cam biar 'Lanzahita y 
servir a El Robledo; 6,600 kilómetros 
pór terreno accidentado, una hora de 
Cartería v haber anual de 1.795 pesetas.

Cartería peatonía de Narrillos del 
Alamo, con obligación de cambiar en 
Arevalillos y servir a Aldca'labad del Mi
rón y Mercadillo ; 4 kilómetros, una ho
ra y haber anual de 1.965 pesetas.

Peatonía de Pedro Bernardo a la ca
rretera, con obligación de cam biar al 
paso de la conducción M adrid-Arenas y 
entregar al Cartero de Pedro Bernardo; 
ocho kilómetros y haber a-nual de pese
tas 2.600.

Cartería ruraL dp Pedrosillo, con obli
gación de cam biar al paso del ligero 
Madtrid-Valladolid ascendente y descen
dente; dos horas de servicio y haber 
anual de 730 pesetas.

Cartería peatonía de Trem edal (E l), 
con obligación de cam biar en L a  C a rre
ra ; 8,5 kilómetros, una hora y  haber 
anual de 2.065 pesetas.

P r o v in c i a  d e  B a d a jo z

Peatonía de Cordobilla de L á c a ra  a 
la Estación de Carm onita, con la obli
gación propia del c a r g o ; siete kilóm e
tros de recorrido y haber anual de pe
setas 1.400.

Cartería rural de E sp arragosa de L a 
res, con obligación de cam biar al r»aso 
de la conducción de Cabeza de Buey a 
Herrera del D uque; cinco horas de ser
vicio y haber anual de 1.825 pesetas.

Agente montado de Montijo 3  La N a 
va de Santiago, con obligación de ser
vir este último p un to; 14 ,5 kilómetros 
y baher anual de 3.850 pesetas.

Peatonía de Oliva de la Frontera a 
Zahinos, con la religación de recorrer 
10 ,139  kilómetros (4,^70 kilómetros de 
ello» por terreno accidentado) y haber 
anual de 2.190 pesetas.

Cartería rural de San Pedro de Mé- 
rida, con las obligaciones propias del 
c a r g o ; cuatro horas de servicio y ha
ber anual de 1.460 pesetas.

Cartería peatonía de Solana de los 
Ba'Tos, con obligación de cam biar con 
el Peatón de Alm endralejo; 13 kilóm e
tros, una hora y haber anual de pese
tas 2.965.

P r o v in c i a  d e  B a l e a r e s

Cartería rural de Capdellá, con obli
gación de cam biar con la conducción de 
Palm a de Mallorca a Capdellá y  servir 
este pun to ; seis horas de servicio y ha
ber anual de 2.190  pesetas.

Peatonía de Consell a su Estación fé
rrea, con obligación de verificar tres ex 
pediciones diarias de ida y vuelta y ser
vir dos veces semanales los caseríos de 
Son N yet, Son Puntiró; cuatro horas 
de servicio y haber anual de 1.460 pe
setas.

C artería rural de Lloret de V ista

Alegre, con obligación de cam biar a la 
llegada de la línea de transportes de 
Palma de M allorca a L lo ret de \  ista  
A legre y servir F lo re t; tres horas de 
servicio y haber anual de 1.095 pesetas.

C artería  peatonía de Llu m esan as; 
cuatro kilómetros y haber anual de pe
setas 1.16 5 .

C artería peatonía de Pía de San t Jo r-  
dí, con obligación de cam biar al paso  
de la línea de transportes de Palm a do 
Mallorca a Calonge y cervir a C arab lan 
ca y El R e fa l; siete kilóm etros, una 
hora y  haber anual de 1.76 5 pesetas.

(Continuará.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don Joaquín Muñoz Rodrigo, Director- 
Gerente de « Frutos Españoles, S . A .», 

en solicitud de que se le conceda la ad
misión temporal de hojalata (1.500.000  
kilogramos anuales), para su transfor
mación en botes para el envasado de 
zumos de naranjas, m andarinas, pome
los y lim ones, con destino a la expor
tación.
P ara cumplimiento de lo dispuesto ®n  

la Ley de Adm isiones temporales, de  
14 de abril de 1888; en el Reglam en
to para su aplicación, de 16  de agosto  
de 1930, y en el D ecreto-Ley de 50 de 
agosto de 1946, y a los efectos ae las 
alegaciones que, en el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio, puedan form ular quienes 
se estimen quedarían afectados por la 
concesión, se publica en extracto la su  
guiente solicitud de admisión temporal t 

•Entidad en cuyo nombre se hace *a 
petición: iFrutos Españoles, S . A.

D om icilio ; Calle de M aría de Moli
na, número 1. Valencia.

M ercancía que ha de im portarse: H u . 
jalata.

País de o rige n : Inglaterra.
M ercancía que ha de exportarse: Z u 

mos de naranjas, m andarinas, pomelos y  
limones, envasados en botes de hojalata.

Países de destin o: Todos I09 m erca
dos europeos y algunos de Am érica.

Operaciones y transform aciones a qu<» 
ha de someterse la mercancía im porta- 
da en el proceso de su industrializa
ción : Al transform arse la hojalata en 
botes, envasar en los m ism os los zumos 
naturales de naranjas producidos en 
nuestra fábrica de derivados.

Em plazam iento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización : 
Carcagente (extram uros), provincia do 
Valencia, y Alm enara, provincia de C a s 
tellón.

M erm as y  desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : E l 5 por 100.

Cantidad de mercancía im portada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m ercancía transform ada reexportad a: 
E l 5 por 100.

Plazos señalados para la transform a
ción y para ¡la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
im portaciones: Dos años.

Carácter de la concesión : Permanente. 
Fundam entos de la m ism a: L a  esca

sez y carestía de la hojalata narionaí 
y la necesidad de aquilatar los precios
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de venta para poder competir con la 
producción similar extranjera.

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Valencia.

Aduana exportadora: Valencia.
Madrid, n  de marzo de 1947.—El Di* 

rector general de Comercio y Fornica 
Arancelaria, L . Albo.

D ire c c ió n  General de Industria
Resolución del expediente de la entidad

industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por Socie
dad Española de Carburos Metálicos, 
solicitando autorización para instalar 
una industria comprendida en el grupo 
segundo, apartado b), de la clasifica
ción establecida por la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a Sociedad Española de 
Carburos Metálicos la instalación de 
una industria de obtención de hidróge
no electrolítico. en Vigo (Pontevedra), 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en !a norma undécima de la Or
den ministerial citada, de 12 de septiem
bre de 1939, y con las especiales si
guientes: 7

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de un año, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO- 
ALlETIN O F IC IA L  D E L  EST A D O .

2.a Con carácter provisional, y en 
tanto duren las actuales dificultades en 
el suministro de electricidad, esta au
torización no supone el derecho a uti
lizar energía tomada de la red, debien
do emplear la producida por sus pro
pios medios hasta que por la Dirección 
General se considere posible la supre
sión de esta condición.

3.a Esta autorización es independien
te de la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejemplar 
del B O LE T IN  O F IC IA L  D¡EL E S 
TADO  en el que se publique esta re
solución, o copia autorizada de la mis
ma, extendida por la Delegación de In
dustria, y relación valorada de la ma
quinaria a que contrae la presente re
solución.

4.a Deberá reducirse al mínimo in
dispensable la maquinaria a importar, 
a cuyo efecto tendrá que justificar sa
tisfactoriamente. la necesidad de cada 
importación.

5.a L a  recepción de la maquinaria 
importada deberá ponerse en conoci
miento de la De.egación de Industria, 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

6.a Deberá presentarse una certifica
ción de no haberse ampliado el capital 
social ni modificado los Estatutos con 
post rioridad al 15 de diciembre de 1939, 
o, en caso contrario, deberán presentar
se, para su aprobación, las correspon
dientes escrituras.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1947. — El 

Director general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
Industria de Pontevedra.

Secretaría General Técnica
Revisión de precios de ejes y ruedas de 

acero al carbono, p a ra  ferrocarriles.

Excmos. e Lmos. S re s .: Fijados por 
la Comisaría de Material Ferroviario, en 
su Circular número 50, publicada en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  Ebl'A D O  
de 18 de febrero de 1945, los precios del 
materia1 que se cita en el epígrafe, se 
hace preciso proceder a la revisión de los 
mismos a causa de las diversas disposi
ciones oficiales que, publicadas con pos
terioridad, -tienen repercusión sobre
aquéllos.

En  su virtud, visto el estudio llevado 
a cabo por la citada Comisaría, y a pro
puesta de <la misma, esta Secretaría Ge
neral Técnica ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Los precios que, copio máximo, han 
de regir paia «todas las facturaciones del 
citado material, en las fechas y condicio
nes que se detallan, serán los siguientes:

A) Ejes rectos de acero al carbono,
]fabricados con arreglo al pliego de con- 
diciones vigentes y modificaciones pos. 
teriores autorizadas con carácter perma
nente o transitorio.

i.°  Tochos de acero obtenidos por
desbaste de laminación, destinados a  &  
forja o ¿animaciun de t je s :

Precio a  partir de:
23 de agosto de 1945, 113,66 pesetas

por 100 kilogramos.
i 7 di- u 1............   1946, 128,46 pesetas

por 100 kilogramos.
1 de agobio ue 1946, 141,54 pesetas

por 100 kilogramos.
2.0 Redondos en bruto procedentes de 

forja o de laminación de lingote de ace
ro o d© desbastes y  normalizados con 
arreglo a lo dispuesto en los pliegos de 
condiciones:

a) Redondos destinados a la obten
ción de ejes, cuyo peso unitario, termi
nado a sus cota., definitivas, no sea-su
perior a 200 kilogram os:

i recio a partir u e :
23 de agosto de 1945, 222,50 pesetas 

por 100 kilogramos.
17 lie infizo de 1946, 252 pesetas

por 100 kilogram os.^
1 de agosto de 1946, 277 pesetas

por 100 kilogramos.
b) Redondos para la obtención de

ejes terminados, de peso superior a 
200 kilogram os:

Precio # partir d e :
-3  de agosto de 1945, 214  pesetas 

por íoo kilogramos.*
17 de marzo de 1946, 236 pesetas

por 100 kilogramos.
1 de «agosto de 1946, 264,50 pesetas 

por 100 kilogramos.
c) A los efectos de fijación de cre- 

oes, ej suministrador no podrá facturar 
los redondos iorjados con un peso supe
rior al que resulte de aumentar en un 
40 por 100 el correspnnd'ent?< a los ejes, 
terminados a sus cotas definitivas, pero 
en todo caso cuando dicnas creces sian 
rebasadas, la entidad peticionaria no po
drá establecer reclamación alguna ¡por 
exceso de trabajo de mecanización.

d) Cuando los redondos sean lami
nados, no regirán las creces señaladas 
en el apartado anterior, debiendo respe
tarse !as medidas señaladas por los pe
ticionarios, con las tolerancias marcadas

en el catálogo de Altos Hornos de Viz
caya (edición de 1941).

3.0 L a s  operaciones de desbaste y de 
terminación se facturarán en la siguien
te form a:

a) Ejes cuyo peso, terminados a sus 
cotas definitivas, sea, como máximo, ki
logramos 450.

Precio ciei desbaste a partir d e :
23 de agosto de 1945, 74,30 pesetas 

por eje.
t de agosto die 1946, 100 pesetas por 

eje.
Precio de la terminación a partir de:
23 de agosto de 1945, 25,50 pesetas 

por eje.
1 de agosto de 1946, 34,35 pesetas 

por eje
El peso de los ejes desbastados no po

drá exceder sobre el de los terminados 
en más de un 5 por 100.

t) E jes cuyo p.s.., una vez termina
dos, sea superior a 450 kilogramos. Para 
estos ejes ias operaciones ue dxsbasie o 
de terminación se facturarán a razón de 
0,85 pesetas a partir de 23 de agosto 
de *945, o de 1,15  pesetas a partir de 
1 de agosto de 1946, ambas por kilo
gramo del exceso de peso del redondo 
en bruto necesario— ca’culado con arre
glo a lo dispuesto en él caso segundo 
de estj (Mdcn -sv lu e e¡ 1 t ■ dei eje en 
el estado en que se suministre.

c) Si el desbaste se huma a la pre
paración por torno de redondos forjados 
para ejes, la facturación se efectuará 
en la forma siguiente: El peso del re
dondo obtenido a las dimensiones fija
das en el pedido se incrementará en un 
15 por 100, y al peso resultante se apli
carán los precios que correspondan, se
gún lo indicado en los apartados a) y b) 
del caso segundo de esta resolución, con
siderando el redondo que figura en el 
pedido como eje terminado.

Por tratarse de una nueva modalidad 
de pedidos, la operación del desbaste al 
torno, que se abonará a razón de pese
tas 1 ,15  por kilogramo, aplicadas a las 
creces del 15 por 100 ya indicadas en el 
párrafo anterior, sólo producirá factura
ciones a partir de la fecha de publica
ción de osta resolución.

4.0 Cuando los ejes se suministren 
templados y revenidos, en lugar de nor
malizados, el recargo por dicho trata
miento térmico será de 31 pesetas a  
partir de 23 de agosto de 1945 y ^e 
34,85 pesetas a partir de 1 de agosto 
de 1940. ambos por 100 kilogramos so
bre el peso del redondo bruto de forja 
o de laminación, cualquiera que sea la 
forma o grado de terminación con que 
se sirvan los ejes.

Si los ejes se pidiesen .normalizados y 
el constructor, para conseguir ias ca
racterísticas pedidas en los pliegos de 
condiciones, se viese obligado a  some
terlos a temple y revenido, no podrá 
facturar cantidad alguna por estas ope
raciones. é

B) Ruedas y llantas de acero al car- 
bono, laminadas y forjadas con arreglo 
a los pliegos da condiciones vigentes.

5.0 Núcleos de acero, categoría B , 
destinados a la construiiciún ue centros; 
de rueda, por prensado y laminado:

Precio a partir de:
23 die agosto de 1945, 82,50 pesetas 

por 100 kilogramos.
17 de marzo de 1946, 9 3 ,25 , pesetas 

por 100 kilogramos.
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i de .agosto de 1946, 102,75 pesetas 
por iou kilogramos.

6.° Bandajes y centros de ruedas la., 
mina-dos:

Precio a partir d e :
23 de agosto de 1945, 160,47 pesetas 

por joo kilogramos.
17 de marzo de 1946, 176,30 pesetas 

por ion kilogramos.
1 de agosto de 1946, 194,55 pesetas

per 1^0 Kilogramos.
7.0 Los precios calculados 011 eil caso 

.sexto anterior se refieren ¿1 los banda
jes cuya relación de diámetros a peso sea 
una media de 3,5.

Cuando dicha relación sea distinta de 
la solía--1 ad j, el precio se calculará tcon 
arreglo .a la fórmula siguiente:

■ X ' ~  T + O’ — 3.5) x  2̂ ^

P’
en ía «que T* e> d  precio por kilo del 
bandaje cuyo diámetro es d ’ y su pe. 
a o p\ siendo T el precio calculado para 
los bandajes cuya relación de diámetro 
a peso es 3,5,

8.° L os precios que quedan señala
dos llevan incluidos los recargos si
guientes; Por corte a largos fijos—por 
calidad—, por despuntes y por ensayos. 
l>ebvrán entendorso netos sobre vagón, 
fábrica o C. 1. IF,, bien entendido que 
para las fábricas situadas en la región 
de Levante serán de aplicación las nor
mas fijadas por Resolución de esta Se
cretaría General Técnica, de 16 de agos* 
ía de 1946 (R O L ET IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  número 232). Para Su cálcu
lo, no se ha tenido en cuc-ntá la reper
cusión que en ¡los productos tránsfór». 
mados tienen los impuestos vigentes, los 
que, p ji no estar incorporados a los pre
cios, se verterán por separado eh las 
factura?5.

9.° 'Lodos aquellos ejes en bruto que 
rpor no dar J.as características pedidas. 
sean rechazados, se considerarán cüiño 
redondos comerciales a los efectos de SU 
facturación.

10. Ruedas enterizas o con bandaje 
postizo para material móvil sobre vía 
ji orina1 :

Precio a (partir do :
17 d-e marzo de 1946, 1,82 pesetas por 

kilogramo.
1 agosto de 1946, 2,02 pesetas por ki- 

Jogramo,
Cuando sean destinadas á Vagones 

unificados de 20 toneladas sus precios 
serán por unidad y con las vigencias an
tes mateadas de 882 pesetas y de 980 
pesetas, respectivamente.

1 1 .  E je s  montados con ruedas lami
nadas para ferrocarril de vía normal:

Precio a partir de :
17 de marzo de 1946, 2,40 pesetas por 

kilogramo.
u de agosto de 1946, 2,71 pesetas por 

kilogramo.
Cuando estos ejes sean destinados 

precisamente a vagones unificados de 20 
toneladas, los precios serán, por unidad 
y con las vigencias antes marcadas, de 
3.243 pesetas y de 3.652 pesetas, res- 
p e e  ti va me te.

12. Ruedas ehterizas o con bandaje 
postizo, pura material sobre vía estre
cha, ron un peso superior a 300 kilo
gramos :

Precio a partir de:
17 de marzo de 1946, 1,85 pesetas por 

kilogramo. *

1 de agosto de 1946, 2,07 pesetas por 
kilogramo.

Cuando estas ruedas sean destinadas 
a vagones tipo «iRobla» de 20 toneladas, 
sus precios .por. Unidad Serán, con las 
vigencias antes marcadas, de 55Ó pese
tas y de 621 pesetas, respectivamente.

13. E jes montados con ruedas lami
nadas» para ferrocarril de vía estrecha, 
con un peso superior a 750 kilogram os;

Precio  a partir  d e :
17 de marzo de 1946, 2,61 pesetas por 

kilogramo.
1 de agosto de 1946, 2,96 pesetas por 

kilogramo,
Cuando estos ejes sean destinados a 

vagones tipo «Robla» de 20 toneladas, 
los precios serán, por unidad y en las 
condiciones de vigencia antes marca
das, de 1.957 y de 2.222 pesetas, respec
tivamente.

14- Rueda enteriza o con bandaje 
postizo con peso inferior a 300 kilogra
mos, para ferrocarril de vía estrecha:

Precio a partir de:
17 de marzo de 1946» 1,87 pesetas por 

kilogramo.
1 de agosto de 1946, 2,09 pesetas por 

kilogranio.
Cuando estas ruedas sean destinadas 

a vagones tipo «Vascongado» de 10 to
neladas, sus precios por unidad serán, 
con las vigencias antes marcadas, de 
486 pesetas y do 543 pesetas, respectiva
mente.

15. Ejes montados con ruedas lami-
f

nadas y peso inferior a 750 kilogramos, 
para ferrocarril de vía estrecha:

Precio a partir de:
17 de marzo de 1946, 2,70 pesetas por 

kilogramo.
i de agosto de 1946, .3.06 pesetas por 

kilogramo.
Cuando estos ejes se destinen a vago

nes tipo «Vascongado» de 10 toneladas, 
sus precios por unidad serán, con las 
vigencias antes marcadas, de 1-757 pe
setas y de i-9^7 pésetas, respectiva
mente.

16. Los casos especiales, las dudas a  
que pueda dar origen la interpretación 
y puesta en práctica de esta Resolución 
se sopieterán a consulta de la Comisa
ría de Material ^Ferroviario^ la qué fe- 
solverá de acuerdo con las instrucciones 
recibidas de esta Secretaría General 
Técnica.

Dios guarde a VV. E E . y VV. II. mu
chos años.

Madrid, 23 cíe abril de 1947*—E l Se
cretario general Técnico, Rátaei Rublo.

Rara Superior conocimiento : Excitaos, se
ñores Ministros do Industria y Co
mercia, de Obras Públkas y Presi
dente de la Junta Superior dé Precios.

Para conocimiento: I Irnos. Síes. Fis
cal Superior  de Tasas y D.reetur de 
la Comisaría de Material Ferroviario 
y Sr. Jefe Nacional del Sindicato Na- 
cionaTdej Metal.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Convocando concursoposición para la 
provisión en propiedad de  cuatro pla
zas de Celadores del Cuerpo Especial 
Subalterno del Museo Nacional dél 
Prados
Existiendo varias vacantes Cela»* 

dores del Cuerpo Especial Subalterno 
del Museo Nacional del Prado, cuya pto*. 
visión es indiSfpénsable y urgente parft 
a ténder a las necesidades del servicio, 
máxime en estos • momentos con la ro
cíente inauguración del nuevo acceso de 
entrada y de las Salas abiertas al pú
blico,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con las prescripciones establecidas eñ 
el Decreto de 9 de mayo de 1942 y L ey  
de 25 de agosto de 1939, ha acordado 
convocar concurso-oposición para la pro
visión en propiedad de cuatro plazas d* 
Celadores vacantes eñ la actualidad, y 
las qtie puedan producirse hasta Ja fe
cha en que el Tribunal formule su pro
puesta* más seis que quedarán en ex
pectativa de destino hasta tanto se .pro
dúzcan aquéllas en el mencionado Cuer
po Especia l; dotadas Cóh el haber anual 
de 5.000 pesetas y quinquenios de 500, 
con arteglo a las siguientes norm as:

i .a Podrán concurrir a este concurso- 
oposición los españoles comprendidos en 
la edad de veintitrés a cuarenta años, 
que acrediten tener cumplido el servicio 
militar o estar excluidos legalmente de 
éh que no se encuentren incapacitados 
para él ejercicio de cargos públicos V 
no padezcan defecto físico o eñferfne- .

dad contagiosa que les impida el ejer
cicio del cargo.

2.a Lá provisión de láS c*efleridá$ pla
zas se realizará cubriéndolas entre los 
diferentes turnos fijados ettt lá Ley de 
25 dé agosto de 1939 sobré ingresó de 
funcionarios al servicio del Estado»

3.a Las instancias soliéitandó tomar 
parte en el concursó-oposición se pre
sentarán en la Secretaría del Museo y 
deberán dirigirse al limo. S í*. Subsecre
tario dé este Departamento. Dóben es
cribirse á máquina, haciendo constar en 
ellas las circunstancias que concurren en 
cada cás0 y acompañanuo a las mismas 
los documentos siguientes:

a) Partida do nacimiento expedida 
por el Registro Civil, debidamente lega
lizada y legitimada si no pertenecí éd te
rritorio de la Audiencia «dé Madrid,

b) Certificado hegativo de anteceden
tes penales *

c) Certificación facultativa dé nó pa
decer enfermedad contagiosa til defecto 
físico que le incapacito para él ejercicio 
del cargo.

d) Certificación acreditativa dé s u a d *  
hesión a l Nuevo Estado expedida por lás 
Autoridades del mismo o por las J e fa tu 
ras  ProvinciáloS de F ,  E. T .  y de las 
J .  O .  N. S.

e )  Certificación de b ü é fia  c o n d u c t a  e x 
p e d i d a  p o r  la  A u t o r i d a d  m u n i c i p a l  c o r r e s 
p o n d ie n t e .

f) Declaración jurada suscrita por el 
interesado, e»n la que se haga Constar no 
haber sido expulsado ni separado par 
cualquier concepto en Cuerpo u O rga
nismo del Estado, Provincia, Municipio 
o Empresa en que aquejas Entidades 
tengan intervención ó representación.

g) R e c i b o  d e  h a b e r  s a t i s f e c h o  Id 
S e c r e t a r í a  del M ü s e o  del P r a d o  lá c a n t i 
d a d  d e  7 5  p e s e t a s  en c o n c e p t o  dé d e r e -
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chos de examen para sufragar los gastos 
del concurso-oposición, más cinco pese
tas por derechos de formación de expe
diente.

h) Documento que demuestre su si
tuación militar, según determina la base 
¡primera.

i) Los que estime convenientes apor
tar para justificar los méritos y aptitu
des que posea.

Los opositores que se hallen compren- 
didots en I09 grupos establecidos en la 
L ey  de 25 de agosto de 1939 unirán tam
bién a su instancia el documento que 
demuestra su derecho a figurar en ellos.

L o s  aspirantes que tengan la condi- 
¡cióffi de funcionarios públicos podrán sus
tituir los documentos *a), b) y c) por 
la  hoja de servicios debidamente certi
ficada.

4.a E l plazo de admisión de instan
cias será de treinta días naturales, a 
partir de la publicación dé la presente 
Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

5.a L a s  plazas no cubiertas en algu
no de los grupos señalados en la Ley de 
25 de agosto de 1939 serán prorrateadas 
entre los restantes.

6.a Será nota de preferencia enceste 
concurso-oposición conocer algún idioma 
extranjero, poseer algún título académi
co, haber prestado servicios en Museos 
y  Bibliotecas y  tener una estatura mí
nima de un metro sesenta y siete centí- 
‘metros.

7.a Los aspirantes admitidos verifica
rán los ejercicios preceptuados en el ar
tículo cuarto del Decreto de 9 de mayo 
de 1943, que son los siguientes:

a) Escritura al dictado de una pági
na del Catálogo del Museo.

b) Contestación oral a cuatro pregun
tas hechas por el Tribunal sobre nocio
nes de cultura general, de educación ciu
dadana, cultura artística y conocimiento 
de las disposiciones reglamentarias por 
que se rige el Museo Nacional del Pra
do. Para aquellos aspirantes que en sus 
instancias hagan constar expresamente 

¿fcl conocimiento de algún idioma extran
je ro , el Tribunal determinará la forma 
de realizar este ejercicio,8. a Los ejercicios serán juzgados por 
íin Tribunal compuesto por un Vocal 
del Patronato designado por éste, el D i
rector o  Subdirector del Museo y el Se
cretario del mismo, que actuará como 
tal.

9.a Terminado el plazo de admisión 
de solicitudes, el Tribunal publicará en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
rélación de los aspirantes admitidos y 
fcie los que quedan c«cluídos por no ha
ber completado ?u documentación. Los 
interesados podrán presentar ante el 
Tribunal, en el término de ocho días, 
a  contar desde el siguiente al de la pu
blicación de dicha lista, las redam acio
nes que estimen oportunas contra la ex
clusión de que hubieren sido objeto o 
contra la  inclusión, a  su juicio equivo
cada de a'lgún solicitante, acompañando 
siempre los documentos que justifiquen 
la  reclamación. Transcurrido d idio pla
zo se publicará un anuncio, que se fija
rá  en el tablón del 'Centro, indicando el 
día, lugar y hora en que comienzan los 
ejercicios, que no podrá ser antes de 
cumplirse los quince días desde que fina
lizó aquél.

10. Una vez verificada la calificación 
de los ejercicios, el Tribunal elevará al 
Ministerio propuesta de los opositores 
que por haber obtenido calificación su
perior a los demás deban ser nombra
dos para las plazas que se anuncian, re
mitiendo también la documentación por 
ellos presentada al concurso-oposición.

Lo digo a V V . SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV . SS . muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1947.—El Sub

secretario, J .  Rubio.

Sres. Je fe  da la Sección Central del De
partamento y Director del Museo Na
cional del Prad-o,

Dirección General de Enseñanza 
Primaría

Circular sobre revisión de los expedien
tes de separación del servicio activo de 
Maestros nacionales aquejados de tu
berculosis.

L a  circular de esta Dirección General 
de 21 de enero de 1946, inserta en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del 5 de febrero siguiente, dispuso la  re
visión de los expedientes de separación 
del servicio, por causa de tuberculosis, 
de lo« Maestros nacionales acogidos a  
los beneficios de la  Orden ministerial 
de 30 de mayo de 1940, básica de este 
servicio; revisión que tenía d  carácter 
de transitoria, aplicable a  los Maestros 
que, separados mediante Orden ministe
rial, llevaban más de tres años en la 
expresada situación.

Por los mismos razonamientos de or
den moral y legal en que se inspira la 
circular citada, y vistos ios resultados 
favorables obtenidos, se impone que la 
revisión tenga para lo sucesivo signifi
cado de permanencia y que se dicten me
didas que comprendían otros casos, con 
la garantía y eficacia para el servicio 
público y beneficio de los mismos Maes
tros afectados, que es inexcusable adop
tar para evitar posibles abusos y negli
gencias censurables. 

En su consecuencia, esta  Dirección 
General ha resuelto:

1 .° Los Maestros separados de¡l servi
cio por causa de tuberculosis mediante 
Orden ministerial y que lleven más de 
tres a-ños e<n esta situación, a  contar des
de la fecha en que perciban su sueldo 
completo, solicitarán anualmente, en las 
localidades en que ¡residan, de los Dis
pensarios oficiales antituberculosos, y en 
las poblaciones donde no funcionen es
tos Centros, ded Inspector municipal de 
Sanidad, reconocimiento facultativo re
ferente a la dolencia causa de la sepa
ración, y verificado éste, certificación de ' 
su resultado, que deberán remitir o en
tregar al Delegado administrativo de la 
provincia en que perciban sus haberes.

2.0 Esta misma obligación compren
de a los Maestros separados transitoria
mente del servicio que figuran, con de
recho al percibo del suelldo completo, en 
las Ordenes ministeriales de distribución 
anual del crédito que para estas atencio
nes’ se consigna en el presupuesto de

este Departamento. El término de tres 
años, fijado en el número anterior, se 
contará, en este caso, a partir de ia 
fecha de la primera Orden ministerial 
en que fué acordado el percibo del suel
do completo por los interesados; Orde
nes ministeriales que han tenido la ne
cesaria publicidad en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , a  contar 
desde la de 17 de febrero de 1944.

3.0 Tanto los Maestros separados por 
Orden ministerial! como los separados 
transitoriamente, a reserva de la resolu
ción de su expediente, comprendidos en 
los dos números anteriores, deberán 
cumplimentar lo que en los mismos se 
dispone antes de que termine el año. 
Los Delegados administrativos notifica
rán a  los Maestros interesados la  obli
gación de cumplimentar este servicio, y 
terminado el año, remitirán a  esta Di
rección General nota autorizada de los 
que no verificaron el reconocimiento.

4 .0  P o r  Dirección General, la 
vista de las certificaciones expresadas y 
de los informes de las Delegaciones, se 
dispondrá la instrucción de expediente de 
vuelta al servicio al Maestro separado, 
cuando de la certificación facultativa 
aportada por el mismo y por dicho in
firm e se deduzca que está en condicio
nes de prestar servicio activo ; expe
diente que habrá de instruir La Dele
gación con los mismos requisitos y ga
rantías del de separación, como dispone 
el número décimo de la Orden ministe
rial de 30 de mayo de 1940.

5.0 Los expedientes de separación del 
servicio por tuberculosis devueltos a las 
Delegaciones por la Sección de Inciden* 
cias del Magisterio para que se subsa- 
nen defectos de procedimiento o errores 
materiales, se interese alguna aclaración 
o nuevos certificados, serán remitidos de 
nuevo a dicha Sección, debidamente 
cúmplimentados, en plazo que no exce
da de dos meses, a  contar desde la fe
cha del decreto marginal de devolución. 
Si no pudiera ser cumplimentado lo que 
en el decreto marginal se indique, ¡as 
Delegaciones manifestarán las causas y: 
los Organismos o funcionarios respon
sables de las mismas, para que por esta 
Dirección General se resuelva lo que co
rresponda. Lo dispuesto en este número 
se aplicará a los expedientes devueltos 
en la  actualidad y que están sin despa
char por las Delegaciones.

6.° Se exceptúan de la revisión anual 
que dispone el número primero de esta 
Circular los casos de Maestros a los 
que se ha concedido la separación por 
plazo de uno o dos años, conforme a  lo 
que dispone el párrafo segundo del nú
mero 10 de la Orden ministerial de 30 
de mayo de 1940, a  la terminación del 
cual deben solicitar la vuelta al servi
cio activo o prórroga de la separación, 
por persistir la9 mismas causas, me
diante expediente justificativo en uno tt 
otro caso.

Lo digo a VV. SS . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. SS . muchos años.
Madrid, iS  de abril de 1947.—El Di* 

rector general, Romualdo de Toledo.

Sres. Delegados administrativos de En
señanza Primaria de provincias.


